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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

El Presidente del Consejo de Ministros al 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación :

«Ferrol i  de Setiembre.
La Reina (Q. D. G.) y  su augusta Real 

familia continúan sin novedad en su impor
tante salud.

Hoy, después de visitar algunas dependen
cias de este arsenal, han revistado detenida
mente todos los buques de la escuadra, almor
zando á bordo del navio Rey , y re
gresando á Palacio después de anochecido en 
medio de las salvas de los buques y  baterías 
de tierra.

MINISTERIO DE FOMENTO-

Instrucción pública.— Negociado 4,°

D. Manuel Izquierdo y Gallo, Licenciado en Me
dicina, ha recurrido á este Ministerio manifestan
do tener ganado uno de los dos cursos académicos 
que antes de la Real orden de 10 de Diciembre úl
timo se exigían á los Licenciados en Medicina para 
serlo también en Cirugía, y llevar ademas muchos 
años de ejercicio en partidos, estudiando privada
mente y practicando las materias quirúrgicas y de 
Obstetricia, cuyo conocimiento hoy se adquiere en 
solo un curso por virtud de la citada Real orden. 
Hizo presente que si se le impone la obligación de 
matricularse á otro segundo año, se le hará de peor 
condición que á los Licenciados en Medicina, aspi
rantes á serlo en Cirugía, sin ninguno de los estu
dios en esta Facultad ni la larga práctica del concur
rente : expuso los males que se siguen de abando
nar sus partidos los médicos de crédito, para dar 
valor académico á conocimientos que pueden acre
ditar ampliamente por medio de exámenes rigoro
sos ; y en fin, recordó é invocó las razones de equi
dad y conveniencia pública en que la l^y y los re
glamentos vigentes se apoyan para admitir como si 
fueran universitarios los estudios del doctorado he- 
chos privadamente por Catedráticos de Instituto y 
por Ayudantes de las Facultades.

Enterada S. M. la Reina (Q. D. G.), y de acuer
do con el parecer del Real Consejo de Instrucción 
pública, se ha servido mandar que sean admitidos 
á los ejercicios para la licenciatura en Cirugía todos 
los Licenciados en Medicina que lo soliciten, siem
pre que lleven 42 años de práctica y hayan ganado 
académicamente uno de los dos de estudios quirúr
gicos prescritos por la Real órden de 22 de Marzo 
de 4 846 á los profesores de su clase para recibirse 
en una y otra Facultad.

Los interesados habrán de sujetarse á los si
guientes ejercicios teórico Jy prácticos de cirugía y 
de Obstetricia.

El teórico será de preguntas sueltas por espacio 
de hora y m edia, relativas á materias de ámbos 
ramos de la ciencia de curar.

Consistirá el primer ejercida práctico en el exá- 
men y exposición científicos de un caso clínico de 
Cirugía ó de Obstetricia, cuya duración habrá de 
ser indefinida.

Y el segundo, que durará hora y m edia, en 
otro exámen puramente práctico sobre el mismo 
caso ó sobre otros, y en tres operaciones quirúrgi
cas mayores en el cadáver.

De Real órden lo digo á V. S. para su inteligen
cia y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. S, 
muchos años. Madrid 26 de Agosto de 1858. — Gor- 
yera. — Sr. Rector de la Universidad d e .........

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.

U L TR AM AR .

Los Goberdadores Capitanes generales de Cuba y 
Puerto-Rico participan, con fecha 42 de Agosto el 
primero y con la del 2 el segundo, que no ocurría 
novedad en los distritos de su respectivo mando.

El estado de la salud pública era completamente 
satisfactorio en Puerto-Rico, y tan favorable como 
de la presente estación podia esperarse en Cuba.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MINISTERIO
DE LA GUERRA,

Infantería.
24 de Agosto 4858. Al Direcctor general de Infan

tería,—Disponiendo quede sin efecto el pase con ascenso 
á Ultramar al sargento primero Guillermo López y López.

Al mismo.— Concediendo nuevo ingreso en el colegio 
en turno de aspirantes á D. Manuel Pierra y Meana.

Al mismo.— Disponiendo continúe en el servicio el Ca
pitán D. Antonio García y Lobobaizan.

, Al mismo.— Negando ingreso en la reserva, que soli
cita Pió Anguila en lugar de su sustituto.

f Al mismo.—Nombrando Ayudante del regimiento de 
burgos al Teniente del mismo D. Angel Ramírez de A re- 
llano y Lara.

Al mismo.— Id. del de Iberia al Teniente D. Gabriel 
Arranz y Sebastian.

Al Capitán general de Castilla la Nueva.— Negando in
dulto al soldado Juan Mestre y Ventosa.

Al mismo.—Negando próroga al Capitán D. Cárlos 
González Mello.

Al Director general de Infantería.—Concediendo dos 
ujoses de próroga al Teniente D. Francisco Alcalde y 
Márcos.

Al mismo— Negando próroga á la licencia que se ha
ba disfrutando el primer Comandante D. Diego García y 
Alejandro,

Al mismo.—Concediendo cuatro meses de Real licen- 
lles prlmer Comandante D. Luis García Conde y Atle-

Al mismo.—Id. al Teniente D. Juan Rebolledo y Jiménez, J
mismo.—Id. al Teniente Coronel D, Ramón Suares 

vurrós y Pontigo,

Al mismo.—Id. por dos meses al Subteniente D. Fabio 
de Ara na y Echevarría.

Al mismo.—Id. autorización para disfrutar la licencia 
que se le concedió para Vitoria al Capitán D. Dionisio San
tos y Comas, enPanticosa.

Al mismo.—Negando la licencia que solicita el Capitán 
D. Pascual Ruiz Mateos.

Estados Mayores.

24 Id. Al Director general de Estado Mayor del 
ejército y plazas.—Negando el pase al cuerpo de Carabi
neros á D. Manuel Bulnes y Revollar, segundo Coman
dante excedente de Estado Mayor de plazas.

Al mismo.— Negando la misma gracia al Teniente ex
cedente de dicho cuerpo D. Cayetano Mantilla y Segura.

Al mismo.— Concediendo trasladar su residencia á Vi
toria al Teniente de Estado Mayor en espectacion de re
tiro D. Francisco Azcarraga y Remente ría.

Indultos.

Id. id. Al Capitán general de Cataluña.—Indultando á 
27 individuos sentenciados por los sucesos de Blánes.

Al mismo.—Negando indulto de la pena de servir en 
Ultramar á Antonio Pujáis y seis más.

Al mismo.—Id. á José Abad y Maestre, desertor ausente*

Artillería.

26 id. Al Director general de Artillería.— Concediendo 
al cabo segundo de artillería Antonio Torga y Perez que 
continúe en el servicio como sustituto de Ulpiano de 
la Fuente.

Al mismo.—Id. poner un sustituto licenciado del ejér 
cito al artillero José Talarfo.

Al mismo.— Id. igual gracia al artillero Antonio Palau.
Al mismo.— Id. el premio de 90 rs. mensuales, al sar

gento primero del arma Pedro de la Concepción Her
nández.

Al mismo.—Id. el de 30 id. al de igual clase Ramón 
Jiménez y López.

Al Capitán general de la isla de Cuba.—Que el Capi
tán de aquel departamento de artillería D. Rafael Michel 
y Osma regrese á la Península cuando haya cumplido el 
tiempo de permanencia en Ultramar.

Al mismo.— Concediendo el premio de 9 rs. mensua
les , al sargento segundo de aquel departamento de arti
llería Agustín Domínguez Sánchez.

Al mismo.— Al Capitán general de la isla de Cuba.— 
Aprobando el permiso concedido para trasladarse á la Pe
nínsula por enfermo al Brigadier del cuerpo de Estado 
Mayor del ejército D. Leonardo de Santiago y Moreno, Jefe 
del mismo en aquella isla.

Infantería.

Id. id. AI Director general de Infantería.—Concedien
do pase al arma de infantería al Cadete aspirante de caba
llería D. Cárlos Modet y Riglos.

Al mismo.— Id. dos meses de próroga á la licencia que 
disfruta el Capitán D. José García y Moya.

Al mismo.— Id. á D. Manuel Boscasa y Perez.
Al mismo.— Id. al Teniente D. Vicente de la Rocha y 

Sierra.
Al mismo.—Id. cuatro meses de Real licencia al Co

ronel D. Victoriano Ameller y Vilademunt.
Ai mismo.— Id. al Teniente D. Juan Rodríguez y Sán

chez.
Al mismo.— Id. al Capitán D. José González Vizcaíno.
Al mismo.—Id. al id. D. Celedonio Jiménez y Lozano.
Al mismo.—Id. al Teniente D. Ramón Raez y Vargas.
Al mismo.— Id. á D. Bernabé Blesa y Real.
Al mismo.—Id. á D. Francisco Perez y Duran.
Al mismo.=*Id. al segundo Comandante D. Joaquín 

Vitoria y Muñoz.
Al mismo.—Id. al Capitán D. Domingo Fernandez y 

Márcos.
Al mismo.—Id. al Teniente D. Luis Blanco y Segui,
Al mismo.— Id. á D. José Romero y Lozano.

MINISTERIO DE MARINA.

D IRECCIO N  DEL PE R SO N A L .

Anuncios astronómicos que deb
darios de Castilla la Vieja corre
calculados de órden de S. M.
de la ciudad de San Fernando
de Burgos.

Latitud 41“ 20' 4)" N.
Longitud Oh H m 25s al E. del mencionado Observatorio.

Nota. Las letras II M ,que están á la cabeza de las 
columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos 
del S ol, así como las que se encuentran á la cabeza de 
las columnas en que se dan las mareas, son respectiva
mente iniciales de las voces ho y las 
que están la derecha de los números de las columnas de 
las mareas lo son de las voces 
tarde y noche que con ellas respectivamente se quiere

significar; en la inteligencia que cada una de estas ini
ciales califica la hora á que va unida y á todas las si
guientes hasta que se encuentre otra.

H o r a s  d e  t i e m p o  m e d i o  c iv i l  á  q u e  s e  v e r i f i c a n  i . o s

ORTOS Y OCASOS DEL SOL EN EL AÑO DE 1859.

ENERO. FEBRERO.

Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos.

H. M. H. M. H. M. H. M.
1 1 30 4 3 9  1 7 14 5 15
2 7 30 4 4 0  2 7 13 5 16
3 7 30 4 40 3 7 12 5 17
4 7 30 4 41 4 7 11 5 18
5 7 30 4 42 5 7 10 5 20
6 7 29 4 43 6 7 8 5 21
7 7 29 4 44 7 7 7 5 22
8 7 29 4 45 8 7 6 5 24
9 7 29 4 46 9 7 5 5 25

10 7 29 4 48 10 7 3 5 26
H 7 28 4 49 11 7 2 5 28
12 7 28 4 50 12 7 1 5 29
13 7 28 4 51 13 7 0 5 30
14 7 27 i  52 14 6 58 5 31
15 7 27 4 53 15 6 57 5 33
16 7 26 4 54 16 6 55 5 34
17 7 26 4 56 17 6 64 5 35
18 7 25 4 67 18 6 53 6 37
19 7 25 4 58 19 6 51 5 38
20 7 24 4 69 20 6 50 5 39
21 7 24 5 0 21 6 48 5 40
22 7 23 5 2 22 6 47 5 42
23 7 22 5 3 23 6 45 6 43
24 7 21 5 4 24 6 44 5 44
25 7 20 5 6 25 6 42 5 45
26 7 20 5 7 26 6 40 5 47
27 7 19 5 8 27 6 39 6 48
28 7 18 5 9 28 6 37 5 49
29 7 17 5 11
30 7 16 5 12
31 7 15 5 13

MARZO. ABRIL.

Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos.

II. M. II. M. II. M. H. M.
4 6 36 5 50 4 5 43 6 26
2 6 34 5 51 2 5 44 6 27
3 6 32 5 í)¿ 3 5 39 6 28
4 6 31 5 54 4 5 37 6 29
5 6 29 5 55 5 5 36 6 30
6 6 27 5 56 6 5 34 6 32
7 6 26 5 57 7 5 32 6 33
8 6 24 5 59 8 5 31 6 34
9 6 22 6 0 9 5 29 6 35

40 6 24 6 4 40 5 27 6 36
41 6 49 6 2 14 5 26 6 37
12 6 47 6 3 12 5 24 6 38
43 6 46 6 4 43 5 22 6 39
44 6 44 6 6 44 5 21 6 40
45 6 42 6 7 15 5 49 6 42
46 6 40 6 8 46 5 47 6 43
47 6 9 6 9 47 5 46 6 44
48 6 7 6 40 48 5 44 6 45
49 6 5 6 41 19 5 43 6 46
20 6. 3 6 13 20 5 41 6 47
21 6 2 6 14 24 5 40 6 48
22 6 0 6 15 22 5 8 6 49
23 5 58 6 46 23 5 7 6 51
24 5 56 6 17 24 5 5 6 52
25 5 54 6 48 25 5 4 6 53
26 5 53 6 19 26 5 2 6 54
27 5 51 6 20 27 5 1 6 55
28 5 49 6 22 28 4 59 6 56
29 5 48 6 23 29 4 58 6 57
30 5 46 6 24 30 4 57 6 58
31 5 44 6 25

MAYO. JUNIO.

Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos.

H. M. II. M. H. M. II. M.
4 4 55 7 0 4 4 25 7 30
2 4 54 7 4 2 4 25 7 31
3 4 62 7 2 3 4 25 7 31
4 4 54 7 3 4 4 24 7 32
5 4 50 7 4 5 4 24 7 33
6 4 49 7 5 6 4 23 7 34
7 4 47 7 6 7 4 23 7 34
8 4 46 7 7 8 4 23 7 35
9 4 45 7 8 9 4 23 7 35

40 4 44 7 9 10 4 22 7 36
11 4 43 7 40 11 4 22 7 37
42 4 41 7 41 42 4 22 7 37
43 4 40 7 42 13 4 22 7 38
14 4 39 7 13 14 4 22 7 38
15 4 38 7 14 45 4 22 7 38
46 4 37 7 15 16 4 22 7 39
17 4 36 7 17 17 4 22 7 39
48 4 35 7 18 18 4 22 7 40
19 4 35 7 18 49 4 11 Í  í920 4 34 7 2ü 20 4 22 7 40
21 4 33 7 20 21 4 23 7 40
22 4 32 7 24 22 4 23 7 40
23 4 31 7 22 23 4 23 7 41
24 4 30 7 23 24 4 23 7 44
25 4 30 7 24 25 4 24 7 44
26 4 29 7 25 26 4 24 7 41
27 4 28 7 26 27 4 24 7 41
28 4 28 7 27 28 4 25 7 41
29 4 27 7 28 29 4 25 7 44
30 4 26 7 28 30 4 26 7 41
31 4 26 7 29

JULIO. AGOSTO.

Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos.

H. M. H. M. H. M. H. M,
4 4 26 7 41 4 4 52 7 20
2 4 27 7 40 2 4 53 7 49
3 4 28 7 40 3 4 54 7 47
4 4 28 7 40 4 4 55 7 46
5 4 29 7 40 5 4 56 7 15
6 4 29 7 39 6 4 57 7 44
7 4 30 7 39 7 4 58 7 42
8 4 31 7 39 8 4 59 7 11
9 4 31 7 38 9 5 0 7 40

40 4 32 7 38 40 5 1 7 9
44 4 33 7 37 11 5 2 7 7
42 4 33 7 37 12 5 3 7 6
13 4 34 7 36 13 5 4 7 5
14 4 35 7 36 44 5 5 7 3
45 4 36 7 35 15 5 6 7 4
16 4 37 7 34 16 5 7 7 0
17 4 38 7 34 47 5 9 6 59
18 4 38 7 33 48 5 40 6 57
19 4 39 7 32 19 5 11 6 56
20 4 40 7 32 20 5 42 6 54
21 4 41 7 31 24 5 43 6 52
22 4 42 ¡ii 30 22 5 44 6 51
23 4 43 7 29 23 5 45 6 49
24 4 44 7 28 24 5 16 6 48
25 4 45 7 27 25 5 47 6 46
26 4 46 7 26 26 5 48 6 45
27 4 47 7 25 27 5 49 6 43
28 4 48 7 24 28 5 20 6 41
29 4 49 7 23 29 5 24 6 40
30 4 50 7 22 30 5 22 6 38
34 4 51 7 21 31 5 23 6 36

SETIEMBRE. OCTUBRE.

Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos.

H. M. H. M. H. M. H. M.
4 5 24 6 34 4 5 57 5 42
2 5 26 6 33 2 5 58 5 40
3 5 27 6 31 3 5 59 5 39
4 5 28 6 30 4 6 0 5 37
5 5 29 6 28 5 6 4 5 35
6 5 30 6 26 6 6 2 5 33
7 5 31 6 24 7 6 3 5 32
8 5 32 6 23 8 6 4 5 30
9 5 33 6 21 9 6 6 5 28

10 5 34 6 49 40 6 7 5 27
44 5 35 6 47 44 6 8 5 25
42 5 36 6 46 12 6 9 5 23
43 5 37 6 14 43 6 40 5 22
44 5 38 6 42 44 6 41 5 20
15 5 39 6 40 45 6 42 5 49
46 5 40 6 8 46 6 44 5 47
47 5 41 6 7 47 6 45 5 45
48 5 42 6 5 18 6 46 5 44
49 5 44 6 3 19 6 47 5 42
20 5 45 6 1 20 6 48 5 41
24 5 46 6 0 24 6 20 5 9
22 5 47 5 58 22 6 21 5 8
23 5 48 5 56 23 6 22 5 6
24 5 49 5 54 24 6 23 5 5
25 5 60 5 63 25 6 24 5 3
26 5 54 5 54 26 6 26 5 2
27 5 62 5 49 27 6 27 5 4
28 5 53 5 47 28 6 28 4 59
29 5 54 5 46 29 6 29 4 58
30 5 56 5 44 30

34
6
6

31
32

4 56 
4 55

NOVIEMBRE. DICIEMBRE.

Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos.

H. M. H. M. H. M. H. M.
1 6 33 4 54 1 7 10 4 29
2 6 34 4 53 2 7 11 4 29
3 6 36 4 51 3 7 12 4 28
4 6 37 4 50 4 7 13 4 28
5 6 38 4 49 5 7 14 ; 4 28
6 6 39 4 48 6 7 15 4 28
7 6 41 4 46 7 7 16 4 28
8 6 42 4 45 8 7 17 4 28
9 6 43 4 44 9 7 18 4 28

10 6 44 4 43 10 7 18 4 28
11 6 46 4 42 11 7 19 4 28
12 6 47 4 41 12 7 20 4 28
13 6 48 4 40 13 7 21 4 28
14 6 49 4 39 14 7 22 4 28
15 6 51 4 38 15 7 22 4 29
16 6 52 4 38 16 7 23 4 29
17 6 53 4 37 17 7 24 4 29
18 6 54 4 36 18 7 24 4 30
19 6 56 4 35 19 7 25 4 30
20 6 57 4 34 20 7 26 4 30
21 6 58 4 34 21 7 26 4 31
22 6 59 4 33 22 7 27 4 31
23 7 1 4 33 23 7 27 4 32
24 7 2 4 32 24 7 28 4 33
25 7 3 4 31 25 7 28 4 33
26 7 4 4 31 26 7 28 4 34
27 7 5 4 30 27 7 29 4 35
28 7 6 4 30 28 7 29 4 35
29 7 7 4 29 29 7 29 4 36
30 7 9 4 29 30 7 29 4 37

31 7 30 4 38

FASES DE LA LUNA PARA 1859.

ENERO.

Oía 4. Luna nueva á las 5 y 12 minutos de la maña
na en Capricornio.

Dia 12. Cuarto creciente á las 7 y 9 minutos de la 
mañana en Aries.

Dia 18. Luna llena á las 11 y 35 minutos de la noche 
en Cáncer.

Dia 25. Cuarto menguante a las 8 y 32 minutos de la 
noche en Escorpio.

FEBRERO.

Día 2. Luna nueva á la 12 y 51 minutos de la noche 
en Acuario.

Dia 10. Cuarto creciente á las 7 y  27 minutos de la 
noche en Tauro.

Dia 17. Luna llena á las 10 y 28 minutos de la ma~ 
nana en Leo.

Dia 24. Cuarto menguante á las 2 y 8 minutos de la 
tarde en Sagitario.

MARZO.

Dia 4. Luna nueva á las 6 y 57 minutos de la nacho 
en riovio.

Dia 42. Cuarto creciente á las 4 y 26 minutos de la 
mañana en Géminis.

Dia 18. Luna llena á las 9 y 32 minutos de la noche 
en Virgo.

Dia 26. Cuarto menguante á las 9 y 44 minutos de la 
mañana en Capricornio.

ABRIL.

Dia 3. Luna nueva ó las 10 y 4 minutos de la mañana 
en Aries.

Dia 10. Cuarto creciente á las 11 y  7 minutos de la 
mañana en Cáncer.

Dia 17. Luna llena á las 8 y 52 minutos de la mañana 
en Libra.

Dia 25. Cuarto menguante á las 4 y 32 minutos de la 
mañana en Acuario.

MAYO.

Dia 2. Luna nueva á las 9 y 51 minutos de la noche 
en Táuro.

Dia 9. Cuarto creciente á las 4 y 46 minutos de la tar
de en Leo.

Dia 16. Luna llena á las 8 y 53 minutos de la noche en 
Escorpio.

Dia 24. Cuarto menguante á las 10 y 36 minutos de la 
noche en Piscis.

JUNIO.

Dia 1. Luna nueva á las 6 y 57 minutos de la mañana 
en Géminis.

Dia 7. Cuarto creciente á las 10 y 34 minutos de la 
noche en Virgo.

Dia 15. Luna llena a las 10 y 4 minutos de la mañana 
en Sagitario.

Dia 23. Cuarto menguante á las 2 y 19 minutos de la 
tarde en Aries.

Dia 30. Luna nueva á las 2 y 27 minutos de la tarde 
en Cáncer.

j u l i o .

Dia 7. Cuarto creciente á las 5 y 41 minutos de la 
mañana en Libra.

Dia 14. Luna llena á las 12 y 40 minutos de la noche 
en Capricornio.

Dia 23. Cuarto menguante á las 3 y 12 minutos de la 
mañana en Aries.

Dia 29. Luna nueva á las 9 y 30 minutos de la noche 
en Leo.

a g o s t o .

Dia 5. Cuarto creciente á las 3 y 8  minutos de la tar
de en Escorpio.

Dia 13. Luna llena á las 4 y 21 minutos de la tarde en 
Acuario.

Dia 21. Cuarto menguante á la 1 y 32 minutos de la 
tarde en Táuro.

Dia 28, Luna nueva á las 5 de la mañana en Virgo,

s e t i e m b r e »

Dia 4. Cuarto creciente á las 3 y 54 minutos de la ma
ñana en Sagitario.

Dia 42. Luna llena á las 8 y 18 minutos déla mañana 
en Piscis.

Dia 19. Cuarto menguante á las 40 de la noche en Gé
minis.

Dia 26. Luna nueva á la 4 y 42 minutos de la tarde 
en Libra.

OCTUBRE.

Dia 3. Cuarto creciente álas 8 y 19 minutos de la no
che en Capricornio.

Dia 41. Luna llena á las 41 y 38 minutos de la noche 
en Aries.

Dia 49. Cuarto menguante á las 5 y 29 minutos de la 
mañana en Cáncer.

Dia 25. Luna nueva á las 42 y 19 minutos de la noche 
en Escorpio»

NOVIEMBRE.

Dia 2. Cuarto creciente á las 4 y 5 minutos de la 
tarde en Acuario.

Dia 10. Luna llena á la 4 y 52 minutos de la tarde en 
Táuro.

Dia 47. Cuarto menguante á las 42 y 53 minutos del 
dia en Leo.

Dia 24. Luna nueva á la 1 y 29 minutos de la tarde 
en Sagitario.

d i c i e m b r e .

Dia 2. Cuarto creciente á la 1 y 37 minutos de la tar
de en Piscis.

Dia 10. Luna llena á las 2 y 59 minutos de la madru
gada en Géminis.

Dia 46. Cuarto menguante á las 9 y 2 minutos de la 
noche en Virgo. . ‘

Dia 24. Luna nueva a las 5 y 34 minutos de la ma
ñana en Capricornio.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO.

Dia 20 de Enero Sol en Acuario.
Dia 19 de Febrero Sol en Piscis.
Dia 21 de Marzo Sol en Aries. Primavera.
Dia 20 de Abril Sol en Tauro.
Dia 24 de Mayo Sol en Géminis.
Dia 21 de Junio Sol en Cáncer. Estío.
Dia 23 de Julio Sol en Leo. Canícula.
Dia 23 de Agosto Sol en Virgo.
Dia 23 de Setiembre Sol en Libra. Otoño.
Dia 23 de Octubre Sol en Escorpio.
Dia 22 de Noviembre Sol en Sagitario.
Dia 22 de Diciembre Sol en Capricornio. Invierno<

CUATRO ESTACIONES.

La Primavera entra el 21 de Marzo á las 3 y 6 mi
nutos de la mañana.

El Estío el 24 de Junio á las 4 4 y 43 minutos de la 
noche.

El Otoño el 23 de Setiembre á la 4 y 55 minutos de la 
tarde.

El Invierno el 22 de Diciembre á las 7 y 48 minutos de 
la mañana.

ECLIPSES DE SOL Y DE LUNA PARA 4859.

FEBRERO 2.
Eclipse parcial de S ol, invisible en Búrgos.
El eclipse principia en la tierra á 42 horas 41 minu

tos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el pri
mer lugar que lo ve se halla eri la longitud de 53° 38' al 
O. de San Fernando, y latitud— 66° 23'.

El medio principia* en la tierra á 42 horas 57 minu
tos, tiempo medio astronómico de San Femando, y el 
lugar que ve la máxima fase en el horizonte se halla 
en la longitud de 65° 38' ai O. de San Fernando, y latitud 
— 62° 37'. :

El eclipse termina en la tierra á 4 3 horas 14 minutos, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, y el último 
lugar que lo ve se halla en la longitud de 75° 48' al O. de 
San Fernando, y latitud—58° 30'.

Valor de la máxima fase aparente para la tierra en 
general=0,010, tomando como unidad el diámetro del Sol.

Este eclipse solo será visible en una pequeña parte 
del Océano Austral,

f e b r e r o  47.
Eclipse total de Luna , invisible en Búrgos.
Principio del eclipse á las 8 y 43 minutos de la ma

ñana.
Medio del eclipse á las 40 y 29 minutos de la mañana.
Fin del eclipse á las 42 y 4 5 minutos del dia.
El principio de este eclipse será visible en la parte N. E. 

de Asia, en la parte oriental de la Australia , Nueva Gui
nea é islas orientales de la Oceanía , en todo el Océano 
Pacífico, en todo ©I mar Polar A r t i c o ,  en parte del
cepiiía/uío viaeparíenorlenlaf1 HeU Ímpéno^deí ái,S‘á\YÍ'>'‘

El fin de este eclipse será visible en una gran parte de 
Asia, en toda la Oceanía, en parte del Océano Indio , en 
la mayor parte del Océano Pacífico y mar Polar Artico, 
en parte del mar Polar Antártico y en una gran parte 
de la América septentrional y del Seno Mejicano.

M ¿ r z o  4.

Eclipse parcial de Sol, invisible en Búrgos.
El eclipse principia en la tierra á 5 horas 4 4 minu

tos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 160° 36' 
al O. de San Fernando , y latitud 36° 5L.

El medio del eclipse principia en la tierra á 6 horas y
30 minutos, tiempo medio astronómico de San Fernando, 
y el lugar que ve la máxima fase en el horizonte se ha
lla en la longitud de 172° 44' al O. dé San Fernando, y 
latitud -H 61° 20'.

El eclipse termina en la tierra á 7 horas 46 minutos, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, y el último 
lugar que lo ve se halla en la longitud de 4 40° 45' al O. 
de San Fernando, y latitud -4- 82° 52r.

Valor de la máxima fase aparente para la tierra en 
general = 0 ,2 4 8 , tomando como unidad el diámetro del 
Sol.

Este eclipe será visible en una parte del mar Pacífico 
septentrional, en una pequeña porción de la América 
del Norte y en el extremo oriental de la Siberia. 

j u l i o  29.

Eclipse parcial de Sol, invisible en Búrgos.
El eclipse principia en la tierra á 8 horas 2 minutos, 

tiempo medio astronómico de San Fernando, y el primer 
Jugar que lo ve se halla en la longitud de 100° 17' al E. 
de San Fernando, y latitud 66° 28'.

El medio del eclipse principia en la tierra á 9 horas
31 minutos, tiempo medio astronómico de San Fernando, 
y el lugar que ve la máxima fase en el horizonte se halla 
en la longitud de 9o 27' al O. de San Fernando, y latitud 
-4-63° 8'.

El eclipse termina en la tierra á 11 horas 0 minutos, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, y el último 
lugar que lo ve se halla en la longitud de 60° 27’ al O. de 
San Fernando, y latitud*4-33° 42'.

Valor de la máxima fase aparente para la tierra en 
general =  0,523, tomando como unidad el diámetro del 
Sol.

Este eclipse será visible en gran parte de la América 
del Norte, en parte de la Siberia, en una pequeña por
ción de la Noruega y en parte del mar Atlántico del Norte.

a g o s t o  13.
Eclipse total de Luna, invisible en Búrgos.
Principio del eclipse á las 2 y 23 minutos de la tarde.
Medio del eclipse á las 4 y  21 minutos de la tarde.
Fin del eclipe á las 6 y 19 minutos de la tarde.
El principio de este eclipse será visible en la mayor 

parte de Asia, en cási todo el Océano Indio y mar Polar 
Antártico, en cási toda la Oceanía y gran parte del Océa
no Pacífico, y  en una pequeña porción de la parte S. O. 
de la América rusa.

El fin de este eclipse será visible en gran parte del 
N. E. de Europa, en la mayor parte de los continentes de 
Africa y Asia, en gran parte de la Oceanía, en el golfo 
de Guinea y  parte del Océano Atlántico meridional, 
en todo el Océano Indio y en la mayor parte del mar Po
lar Antártico.

a g o s t o  27.

Eclipse parcial de S ol, invisible en Búrgos.
El eclipse principia en la tierra á 15 horas 6 minutos, 

tiempo medio astronómico de San Fernando, y el primer 
lugar que lo ve se halla en la longitud de 49° 8' al E. de 
San Fernando, y latitud— 28° 6'.

El medio del eclipse principia en la tierra á 4 6 horas 
36 minutos, tiempo medio astronómico de San Fernando, 
y el lugar que ve la máxima fase en el horizonte se halla 
en la longitud de 40° 3' al E. de San Fernando, y latitud 
— 64° 40’.

El eclipse termina en la tierra á 18 horas 6 minutos, 
tiempo medio astronómico de San Fernando , y el último 
lugar que lo ve se halla en la longitud de 427° 36' al E. 
de San Fernando , y latitud — 77® 25'.

Valor de la máxima fase aparente para la tierra en 
general s= 0,525 , tomando como unidad el diámetro del 
Sol.

Este eclipse será visible en una pequeña porción de la 
costa meridional de Africa y en una gran parte de la 
isla de Madagascar y del Océano del Sur.
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ALTAS OCURRIDAS EN EL CUARTO TRIMESTRE.

P or nuevas decla
raciones............... 64 13.851,13 59 5.341,04

279,96
225 56.829,70 153 39.658,06 84 19.614,23 48 22.850,14 181 76.358,09 7.205,82 814 241.708,21

P or rehabilitacio
n es. .................... 79 14,280,22 27 1.954,10 3 852,20

5
187 29.189,31

700
61 8.149,07 21 7.891,04 36 1.948,24 39 16.794,16

1 .66 6, 6 6
56 35.709,14

3.452,02
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Por m ejoras......... ...
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BAJAS OCURRIDAS EN EL MISMO.

P or colocaciones 
P o r fallecimientos 
Por m atrim onios 
Por cum plir h

edad......................
P or no justificar. 
P or traslacion es. 
P or rectificación. 
Por ca d u cid a d ... 
Por su presión .. .  
P or residir en e 

e x tra n je ro .. . .  
P or jubilaciones.

T o t a l  d e  b a j a s

24
41
1

74
8

i

2.965,47
230,28

45,62
9.459,50
1.907,63

26
49

39
18

*9

2.798,54
5.949,21

4.474,07
1.838,83

782,10

* 6 547,20

• 0 

2.000

**2

*14

86,44

5*38,33

74
165

*79
65

21.870
52.264,13

18.136,81
21.651,65

200

*40
9

1 2
11
26

8.974,45
1.656,81

2.784,13
2.644,75
7.746,54
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4
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24

18.5*34,68
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3.024,28
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14
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1
13
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7.856,13
23.142,50
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9.358,63
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59

63.238
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5.78*6,11

276
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23
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272
242
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95.762,6^ 
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3.893,18

3.380,74 
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2 . 2 0 0  
6.568,2C

>. 111 4 4.608,50 141 15.842,75 6 2.547,20 16 624,77 383 114122,59 98 23.806,68 85 26.923,15 30 4.167,7'3 91 41.309,37 291 113,296,20 5.786,1i0 1.252 363.035,Oe

R E S U M E N E S .

Im pórtala  mensualidad fin de Se
tiem bre .....................................................

Id. id. fin de D iciem bre.........................

D iferencia••” • • • {De meónos.

Pensiones

remuneratorias.
Idem de regulares.

Id. de íegionés y  cuer

pos extranjeros disueltos*

Haberes y suministros á 

convenidos áe Vergara.

Retirados de Guerra 

y  Marina.
Monte-pios militares. Monte-pios civiles.

Monte-pios de Jueces 

de primera instancia,

Jubilados de todos los 

Ministerios.

Cesantes dé todos los 
Ministerios y  emigrados 

. de América,

Mesadas de supervi

vencia.

Reales céntimos,

TOTAL.

In d iv i

duos.
H aber m en su al. I n d iv i

duos.
H aber m en su al.

1.026.187,39
4.018.215,73

In d iv i

duos.
Haber m en su a l. In d iv i

duos.
H aber m ensual, I n d iv i

duos.
H aber m en su a l. In d ivi

duos.
H aber m en su al. I n d iv i- 

dúos.
H aber m en su al.

‘ In d iv i

d uos.
H aber m en su al. In d ivi

duos.
Haber m en su al, In d ivi

duos.

3.256
3.289

Haber m ensual. In d iv i

duos,
H a ber m en su al,

3.430
3.490

333.341,03
352.703,55

6.605
6.665

291
288

51.663.30
49.965.30

1.203
1.192

40.291 j1 4 
39.946,33

19.790
19.893

4.233.756,12
4.218.738,84

64.70
6.606

1.788.940,79
1.815.247,41

5.387
5.415

1.580.543,24
4.581.815,71

373
379

68.835,69
66.616,18

1.697
1.711

1.661.084,56
1.665.041,11

1.367.283,14
1.388.175,03

2.921,48
4.341,20

48.502
48.948

12.154.844,88
12.200.806,36

60 19.362,52 50
*7.974,66 *3 1.695 ” l1 344,81

103 15.017,81 136 27.306,62 28 1.272,47 6 2.219,51 14 i 3.956,55 33

324
291

20.891,89 1.419,72 416 45.961,48

408.996,54
363.035,06

Im portan las altas del cuarto tri
m estre.......... .......................................... .*

Id. las bajas eri id. id ..............................
171
111

33.971,02
14.608,50

191
141

7.871,09
15.842,75

3
6

852,20
2.547,20

5
16

279,96
624,77

486
383

99.105,28
114.122,59

234
98

50.113,30
23.806,68

113
85

28.195,62
26.923,15

36
30

1.948,24 
4,4 67,75

105
91

45.265,92
41.309,37

134.188,09
113.296,20

7.205,82
5.786,10

1 . 668
1.252

Diferencia ig u a l .. { B e S t o o s
60 19.362,52] 50

*7.971,66
••

1.695
1

*11 344,81
103 15.047,31 136 27.306,62 ! 28 1.272,47 6 2 .219,51 14 3.956,55 33 20.891,89 1.419,72 416 45.961,48

RESUMEN DEL TOTAL DE INDIVIDUOS Y  DEL DE HABERES CLASIFICADOS.

INDlVÍDtOS.
H aberes  

m en suales devengados.

P agad o  
por hospitalidades  

de retirados.

Pagado  
por m esadas de su p e r

v iv e n cia ,

TOTALES. 

R ea le s. C é n ts .

Im portaba una mensualidad fin del ter
cer trism etre......................................................

Id. id. fin del cuarto id. id................................
48.502
48,918

12.140.767,31  
12.186.249,60

14.156,03
7.351,04

2.921,48
7.205,82

12.154.844,88
12.200.806,36

Diferencia en el iftistóo...... lEem énos, ! 416
»

45,482,13
»

»
3.804,99

4.284,34
»

45.961,48
»

Ma.dfW 18 áe Agoste dé 1 itesetjeiá del pj^sid^nte, Antonio Marte Adrteensens,



ANUNCIOS OFICIALES,

DIRECCION GENERAL DE CONSUMOS ,
CASAS DE MONEDA Y MINAS,

El día 20 de O ctubre  próximo se celebrará s u b a s -  
. pública en el establecimiento de m inas de Alma
dén para contra tar  el servicio de conducción de m in e r a -  
ÍL  útiles y efectos de dichas m inas  du ran te  el ano p ró -  

inio de 1859, al precio máximo admisible de 66 céntimos 
X0r cada peso de 20 a r ro b as  y distancia de 860 varas. El 
P|jecro de condiciones se halla de manifiesto en dicho es- 
Padecimiento y en la Dirección general  del ramo,

Las proposiciones se p re sen ta rán  arregladas al mode
lo siguiente:

jj, N    en terado  del pliego de condiciones,  se
obli"a a *a conducción de m in e ra le s , zafras, útiles y efec» 
tos,Dp°r  uiedio de c a r re ta s ,  en  las m inas de Almadén
hasta fin de Diciembre de 1859, por el precio d e ..............
reales por cada peso de 20 a r r o b a s , y p o r  distancia de 
860 varas. '

Fecha y firma.)
M ad r id  2 de Setiembre de 1858»~Manuel María Ya- 

5ez de Rivadeneira,

El día 21 de Octubre próximo se celebrará subasta publica 
en el establecimiento de m inas  de Almadén para  con tra -  
tratar el servicio en  desagüe de las del departamento  de 
Almadenejos d u ra n te  el año próximo de 1859, bajo los 
precios máximos admisibles siguientes:

Mina Concepción: 20 rs. por cada dia na tura l  cuando 
se haga uso del artesón del quin to  piso; 7 rs. por cada dia 
natural cuando1 las cubas tomen el agua de la profundidad 
Je San Carlos, y 4 rs. p o rcada  entrada  de seis horas por bom
ba que pueda establecerse. Mina de Valdeazogues: 25 rs. 
por cada dia n a tu ra l  cuando se haga uso del a r te són  y 
bomba establecida en el recipiente del lado de Levante 
del pozo de Santa Cristina en el tercer p i s o ; 7 rs. t a m 
bién por dia na tura l  cuando las cubas tomen el agua de la 
profundidad de dicha pozo; 4 rs. por e n trad a  de seis h o 
ras por cada bomba de las establecidas, ó de l a sq u e  p u e 
dan establecerse: 2 rs. por  cada vara  cúbica que resulte  
desagriada en  el cuarto piso de la mina Entredicho, y 4 1 rs. 
por cada 24 horas en  que se verifique el desagüe."

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en di
cho establecimiento y en la Dirección general del ramo.

Las proposiciones se p re sen ta rán  arregladas al m ode
lo siguiente:

D. N. se obliga al desagüe de las m inas  Concepción, 
Valdeazogues y  Entredicho  de Almadenejos duran te  el año 
de 1859 por los precios fijados en la condición 5.a del 
plegó que s irve  para esta subasta  , en cada uno de cuyos
precios hago la mejora ó baja d e . ....................  céntimos.
La mejora ó baja se expresará  por letra.

(Fecha, firma y  domicilio.)

Madrid 3 de .Setiembre de 1858.- -M anuel  Alaría Yanez 
de Rivadeneira.

El día 22 de Octubre próximo se celebrará  subasta 
pública en el establecimiento de m inas de Almadén para  
contratar el sum in is tro  de arbustos que  sean necesarios 
para alimentar la m áq u in a  de vapor du ran te  el año de 
1859 , al precio máximo admisible de 3,25 po r  cada 
centésima de vara  que bajen las aguas en los recipientes 
del quinto y sétimo piso.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto  en  d i 
cho establecimiento y en la Dirección general del ramo.

Las proposiciones se p resen ta rán  arregladas al modelo 
siguiente:

D. N. se obliga á sum in is tra r  el combustible de a r 
bustos necesarios para el desagüe de las minas de Alma
dén por medio de la m áquina  de v a p o r ,  d u ra n te  todo el 
año de 1859 , por el precio d e ................ .. rs. por cada cen
tesimo de vara q u e  bajen las aguas en los recip ien tes  del 
quinto y sétimo piso, bajo el pliego de condiciones a p ro 
bado.

(Fecha y f i rm a . )

Madrid 3 de Setiembre de 1858,— Manuel Alaría Y a -  
ñez de Rivadeneira.

UNIVERSIDAD CENTRAL,

Conforme á la Real orden de 10 de Agosto último, pu
blicada en la Gaceta del dia 11, han  de proveerse  por 
concurso las plazas de Aíaesíro de p r im era  enseñanza, 
vacantes en  los pueblos siguientes :

Provincia de Cuenca.

Algarra y Garc im otina , Atalaya del C a ñ ab a te , Casas 
dp Fprrmndn Alnneo, Casas de Raro. Casas de los Pinos, 
Huelves, Pesquera , Puebla  del Salvador,  Salceda del Rio, 
Santa Alaría de los Llanos, Verdelpino del Huele , Afiliar 
de la Encina , dotadas con el sueldo anual  de 2.500 rs.

Albalate de las Nogueras, Almendróz , Buendía , Ca
ñav era s , Cardenete , Carrascosa del Campo, Engrúdanos, 
Fuente de P e d ro n a rro ,  Hinojosos, Leganiel,  Osa de la 
Vega, Palomares del Campo, Pozorubio, Puebla de A l
m enara ,  Picazo, Santa  Cruz de Aloya, Salvaeañete,  T o r -  
rejoncillo del R ey ,  Valera de Abajo, Villalva del Rey, \ re- 
les, dotadas con el de 2.200 rs.

Arcas, Cañaberuelas,  Caracenilla,  Carrascosa de Ilaro, 
Cierva , Fresneda de Alcarrejos, Gaseas ,  Honteeillas, Ja« 
vaya , Alonteagudo, Navalon , Porta irubio,  Poyatos, R ey - 
lio, Salinas del Manzano, Tejadillos, Valdeeolmenas de 
Abajo , Afiddemueca , dotadas con el de 2.000 rs.

P a lo n u ev a , Valdemoro del Rey . Villargordo del M ar
quesado, Villarta.  Villaverde, dotadas con el de 1.750 
reales.

Alconjate, Arquisuelas ,  Castillejosierra. Moncalvillo, 
Portilla , Rivagorda, Afiülehermoso, Villar del Horno, Afi
liar del Saz de A rc o s , dotadas con el de ! .500 rs.

Casas de G uijarro  , Alasegosa , Pozuelo, Rada de Haro, 
Rubielos Altos,  San Pedro Pa lm iche,  Tovar,  Valparaíso 
de A r r i b a , Villarejo de P e r ie s té b an , dotadas con el 
de 1.250 rs.

A c e b ro n , Buenachesierra , C h u m il las , Laguna del 
Marquesado, Lagunaseca, Mariana , Santa Alaría del Val, 
Villarejo de la Peñue la ,  dotadas con el de 1.000 rs.

Arandilla ,  Bascuñana , Castillo de Alvarañez , Colla 
dos ,  Fuentesbuenas,  Fuentesclaras v Huerquina, Monreal, 
Alota de Altarejos,  Riva-Tajadil la , T orrub ia  del Castillo! 
A7aldecolmenas de A r r ib a ,  Valverdejo. dotadas con el 
de 750 rs,

Provincia de Segaría,

Navafría, dotada con el sueldo anual de 2.500 rs. 
Torrecaballeros, dotada con el de 2.000 rs»
Cascajares, dotada con el de 800 rs.
Turrubuelo, dotada con el de 700 rs,
Francos, dotada con el de 640 rs.
Ademas del sueldo, el maestro disfrutará casa y  las 

retribuciones de los niños que puedan pagarlas.
Los aspirantes que re ú n an  las circunstancias p rescr i 

tos en la citada Real orden d ir igirán sus solicitudes d o 
cumentadas al Sr G o b e rn a d o r , Presidente  de la Jun ta  
de Instrucción pública de la respectiva p rov inc ia ,  dentro 
del término de un  m e s , que princip iará  á contarse d e s 
de el dia en que  inserte  este anuncio el Boletín oficial de 
to misma.
, Aladrid 3 de Setiembre de 1$58,~E1 Vicereclor, F ra n 

cisco de Paula Novar,

Conforme a la Real orden  de 10 de Agosto ultimo . pu 
blicada en  la Gaceta del dia 14, h an  de p roveerse  por 
concurso las plazas de Afaestra de p r im era  enseñanza v a 
cantes en los pueblos siguientes

Provincia de Cuenca.

Abia d é l a  Obispalía , Alcarejos, Alcázar del Rey, Al- 
conchel, Almodóvar, Almonacid del Alarquesado, Atalaya 
del Cañavaíc ,  Behnontejo , Bolligo, Canalejas, Cañada del 
HoY°> Cañamares,  Cañada Ju n c o sa ,  Cañizares,  Carrasco
sa de Haro, Castejon, Castillejo del Rom era l ,  Casas de 
uenitez ,* Casas de Fernando  Alonso, Casas de Haro, Ca
sas de los P in o s ,  Chillaron, Cuevas de Yelasco, Fuentes, 

uentelespino de I l a ro ,  Fuentelespino de Aloya, Frontera,  
y^rcmarro,  Hecelamo, Henarejos, Hermueblar ,  Hita, I lo n -  
inay®> Horcajada de la Torre, Huelves, J a b a le ra , L oran -  

del Campo, Majada, Alazarulleque, Olmeda del Rev, 
^arzacuellos,  Pa r ra  (La), P e ra l ,  P e ra le ja , P in e d a , Pozo- 
a {!ar§°» Puebla del Salvador, Saceda del Rio, Sa lm erón-  
YJ11.0 , Santa Alaría de los Llanos, T o r ra lo n , Trapacete,  
Arivaldos, Valdecabras,  Valdemorosierra ,  Valparaíso de 
AOajo, Yellisia , Arentosa,  Verdelpino de Huete, Villaco- 
Jjejos, Villar de Domingo García ,  Villar de la Encina,  V i '  
Vm • Humo, Villar de Ola lla , Afillarpardo, V i l la r ru b io , 
cn?vja s» Za r̂ a » Zafulla,  Zarza del Tajo, dotadas con el 

ah anual de 4.660 rs. 
tril  *mas sue^ °  Ia Maestra d isfru tará  casa y las r e -  

uciones de las niñas que  puedan  pagarlas , 
tas e as ,asPjr a n tes que reú n an  las circunstancias  p rescr i -  
mfcntL citada Real orden d ir ig irán  sus solicitudes docu- 
Instrnn-S .G°kern ad o r , Presidente de la Junta de 
mino riCl° n Publica de dicha prov incia ,  den tro  del t é r -  
en a n ^ 1 Un mes J ^ ue P r inc ip ia rá  á contarse desde el dia 

este anuncio el Boletín oficial de la misma, 
cisco ¿ i  r*3 í*e Setiembre de 1858.=^El Vicerector, Fran-^ 

ue Faqla Novar,

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA
DE SALAMANCA.

La Secretaría  de Ayuntamiento de Navanioi ules , cus a 
dotación consiste en 900 rs= anuales ,  se halla vacante. ‘ 

Los aspirantes á (a misma dir igirán sus instancias d o 
cumentadas al Alcalde Presidente de dicha corporac ión  
en el térm ino de un  m es ,  á contar  desde la pub licación  
del presente anuncio  ; trascurrido dicho plazo se proveerá  
con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 19 de 
Octubre  de 1853.

Sala manca L° de Setiembre de 1858 — Goicoerrotea
3320

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE PROPIEDADES Y DERECHOS f-EL ESTADO DF. LA PROVINCIA

DE ALBACETE.

Pliego de condiciones que ha de regir en la tercera subasta  
de las obras que se han considerado necesarias en el 
molino titulado de las H aces , término de Balazute , que 
se forma en v ir tud de orden de la Dirección general del 
ram o , y de conformidad con lo prevenido en el arl. 58 
de la Real Instrucción de 31 de Mayo de 1855.

1.a La subasta se celebrará  ante  el Sr. Gobernador de 
la provincia con asistencia del Adm inis trador pr incipal 
de Propiedades y derechos del Estado y Escribano de H a
cienda pública, el p r im er  dia festivo después de t rascu r
ridos los 30 do la inserción del anuncio  en la Gacela y /?<■»- 
letin oficial de la misma.

2.a El tipo pa ra  la subasta  será el de 4.753 rs. á que 
queda reducido el presupuesto y los derechos de su for
mación fijados por ios peritos.

3d Dicho presupuesto es parte  integrante  de este p l ie 
go, y  su cumplimiento objeto de esta convicción.

4.a Serán admisibles únicamente  las proposiciones que 
no excedan de dicho tipo, y aceptable aquella (pie sea 
más ventajosa re 'a t ivam enle  á é l , debiendo de ser en p l ie 
go cerrado, según el modelo que es adjunto.

5.a El pago de la cantidad en que quede rematada la 
obra tendrá  efecto, por la Tesorería de esta provincia,  á 
la conclusión de la m ism a ,  prévio reconocimiento y d e 
claración del perito, en que conste haberse l lenado todas 
las condiciones est ipuladas,  y luego que  se au tor ice  por 
la Dirección general del Tesoro público, á cuyo fin esta 
Adminis tración cuidará de reclamarlo o p o r tu n am en te  en 
su presupesto mensual.

6.a El rem atan te  queda obligado á cum plir  exac ta
mente  lo que contiene el presupuesto de obras que sirve 
de base ,  sujetándose á la dirección facultativa que  la 
Adminis tración establezca , siendo, por consiguiente , r e s 
ponsable de cualquiera falta que  se notase,  cuya re sp o n 
sabilidad se le exigirá por la via de aprem io y p ro c ed i 
miento administrativo d e q u e  habla el art. 11 de la ley 
de C ontab i l idad , según así se previene en  el art. 2.° de 
la Instrucción de 15 de Setiembre de 1852.

7.a Cualquiera cuestión que  pueda suscitarse sobre el 
cumplimiento é inteligencia de esto contrato se hab rá  de 
resolver por la via c o n í e n < ú o s o -  a d m i u i s 1 r a t i v a .

8.a Será desechada toda proposición á la cual no 
acompañe documento que acredite haber  consignado en 
la Caja de Depósitos de esta provincia el 10 por 100 del 
valor del presupuesto,  como garantía  al cumplimiento  del 
con tra to ,  devolviéndose en el acto las cantidades de los 
postores á cuyo favor no quede la subasta.

9.a Será de cuenta del rem atan te  los gastos que se o r i 
ginen por derechos del Escribano y el papel que se i n 
vierta en la subasta , y los de dirección y reconocimiento 
de la obra y la voz pública.

10. No tendrá  efecto este contrato hasta que no a p ru e 
be el remate  la Dirección general de Propiedades y  Dere
chos del Estado, y llegado este caso, se elevará dicho c o n 
tra to  á escritura  pública ,  cuyos gastos serán también de 
cuenta del contratista ,

PRESUPUESTO DE LAS OBRAS.

Casa del molino,
fi<? \ n.

Diez rollizos de 6 varas , á 9 r s . , 90
Diez rollizos de 5 varas , á 7 r s  ; . , 70
Trescientas tejas,  á 20 rs. el c i e n t o . . . . . . .  60
Dos cuartones , á 12 rs. u n o . . . . . . . . . . . . . .  24
Setenta fanegas de y e s o , á 7 r s , . . . . . . . . . .  490
Seis cargas caña, á 20 rs. ( Portal 120
Diez cargas id. para  cocina y c u a r to . . . . . .  = 200
Ciento c incuenta ladrillos para  el ho rno  y

fuego , á 30 rs. el c i e n t o . . . . .................    45
Dos ventanas con rejas para  cocina y c u a r 

to , de tres palmos de alto y dos.de a n 
c h o      . 80

Una puerta  para la calle  .......................  140
Un trozo de pared  en el p o r t a l , de 6 varas 

de largo y tres de a lto ,  á 3 rs. cada u n a ,  5 i
Cien fanegas de c a l , á 3 r s. . 3 0 0
Afanos de maestro naca la casa .......................... 550
Ciento c incuenta  varas mamposteiía  para el 

c o r ra l , á 7 r s . 1.050

ARTEFACTO Y SU CUARTO,

Cuarenta fanegas de yeso , á 7 rs, ,  . . . . . . . .  y80
Doscientas te jas , á 20 rs. el ciento, (o
Manos de m aes tro   . . . . . . . . .  j ,30
Una piedra corredera para el sitio de la cu 

beta,.  . ., . ,  . . 1,000

Total , . 4.753 ,

Albacete 2 de Setiembre de 1858,-^Prudencio  iglesias 

Modelo de proposiciones que se cita.
D. N. N . ,  vecino de.  ........... ..  hago proposición á las

obras q u e 'h a y  que e je c u ta re n  el molino de los Haces,
sito en el térm ino de Balazofe, en la cantidad d e  |
aceptando las condiciones que  se expresan en el pliego 
de su ra zó n ,  y para lo que he verificado el oportuno d e 
pósito que  se marca según la carta  de pago que es a d 
junta.

( Fecha y firma: ) 3317

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE PROPIEDADES
Y DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA DE TOLEDO,

Pliego de condiciones que forma esta A d m in is tra c ió n , bajo 
las cuales se contrata> la abrá que necesita el palacio  
de Oropesa , partido de Puente del Arzobispo  , perte
neciente al Estado  , conforme al Real decreto de 27 
de Febrero é instrucción de 15 de Setiembre de 1852.

1.a Se celebrará subasta doble y s im ultánea  ante  el 
Sr. Gobernador civil en  la capital de la provincia  , con 
asistencia del Adm inis trador principal  y Oficial p r im ero  
In terven to r  del ramo y  Escribano de Hacienda, y en  Oro- 
pesa ante su  Alcalde, P rocurador  síndico y Escribano ó 
Fiel de fechos en su defecto, con asistencia del Adm inis
trador subalterno de Propiedades y derechos del Estado 
de aquel d is tr i to ,  cuyo acto tendrá  lugar á las doce de 
la mañana del 10 de Octubre próximo.

2 .a Servirá de tipo la cantidad de 3.091 rs. en que se 
ha graduado pericialmente el gasto , cuya,  presupuesto 
estará de manifiesto en la Administración principal y en  
la Alcaldía de Oropesa, para  que puedan  enterarse  de su 
pormenor los que in ten ten  tomar parte  en la licitación,

3.a Las proposiciones so h a rán  en pliegos cerrados, 
conforme al adjunto  modelo, que los interesados p re sen 
tarán en el acto de la subasta ral que la p res ida ,  deposi
tando como garantía  la cantidad de 493 r s . , que  se de 
volverán  á los autores de las proposiciones que queden 
sin electo, formalizando solo el depósito del 'proponen- 
te á cuyo favor se efectúe el r e m a te :  en el caso de 
presentarse  dos ó más ofertas iguales,  se admitirán  á 
sus autores  pujas á Ja llana por espacio de un cuarto 
de hora , adjudicándose el remate al que haga la proposi
ción más ventajosa: poro no se llevará á efecto hasta que 
obtenga la aprobación de la Dirección general do Propie
dades y derechos del Estado.

44 El rem atan te  contrae la obligación de ejecutar la 
obra  según las reglas del arto y 1 con Jas seguridades 
de estabilidad c o n v en ien te s , sometiéndose á las ex igen
cias razonables que para  su mejor conservación de te r
mine el perito que designe la Adminis tración para  r e 
conocer los materiales que h a n  de ser de buena cali
dad , inspeccionar los trabajos en cualquiera estado en 
que se encuen tren  y p ract icar  el reconocimiento ge
neral /de toda ella, concluida que sea , certificando de 
su perfección , sin cuyo requis ito no se adquiere  el de
recho al percibo de su importe.

5.a En el caso de faltar e f  rematante  á a lguna  de las 
circunstancias de la condición a n te r io r ,  quedará  rescin 
dido el con tra to ,  celebrándose nuevo rem ate ,  siendo de 
su cargo la diferencia que resulte  y adem as los p e r ju i 
cios que  por el re traso en la obra  se o r ig inen á la Hacien
da pública.

6 .a Aquella ha de concluirse á los 20 dias, contados 
desde el que se noticie la aprobación del contrato al r e 
m atan te ,  quien  en el acto p resen ta rá  fianza por un a  c a n 
tidad igual á la del presupuesto para la seguridad del 
contrato,  por  cuenta de la cual se admitirá  la que d e 
positó al t iempo de hacer la proposición.

7.a La Administración podrá obligar al contratista  al 
cumplimiento de lo estipulado por apremio ejecutivo c o n 
tra los bienes de la p ropiedad de aq u e l ,  ejerciendo su 
acción l ib re m e n te , sin que  las cuestiones que puedan 
.suscitarse se sometan á juicio a r b i t r a l , y sí se resolverán

por  la via contencioso-administrativa qu e  señalan  las le 
yes vigentes, sujetándose á las prescripciones del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852 é instrucción de 15 de 
Setiembre del mismo año.

8.a La cantidad en que tenga efecto el remate  se a b o 
nará por la Tesorería de provincia luego que se haya  de
clarado pericialmente bien concluida la o b r a ,  p reced ien
do á dicho pago los requisitos prescritos en la legislación 
del ramo.

9,a Es de caigo del rem atan te  el pago de los derechos 
del p re su p u es to ,"de las diligencias de subasta  y del reco
nocimiento de las obras y escritura de obligación y fianza.

Toledo 3 de Setiem bre de 4 8 58.— Julián Lanza roí.

Modelo de proposición.

Ei que suscribe se ha enterado del pliego de condic io
nes con que so contrata  la obra  del palacio de Oropesa,
y ofrece ejecutarla por la cantidad d e .................(en  letra)
con arreglo á dichas condiciones y al presupuesto, de que 
también ha enterado.

( Fecha y firma.) 3329

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PUBLICA
d i : l a  p r o v i n c i a  d e  o v i e d o

D. Pedro Ruiz Uhago,  Oficial p r im ero  In te rven to r  de 
la Administración de Hacienda pública de esta provincia, 
ejerciendo funciones de Adm inis trador  principal.

llago saber, que en el expediente de alcance que en el 
año de 1 822 resultó á D. José Morodo, Administrador su 
balterno que fué de Cangas de Tinco , después de v e n d i 
da la fianza que tenia prestada,  y justificada la insolven
cia de los demas responsables subsidiarios, aparece r e d u 
cida en el dia la obligación de reintegrar á la Hacienda 
de la cantidad que aún  se la debe á los Jefes de esta 
provincia que lo fueron desde el año de 1817 á 1822; y 
resultando que lo oran los Sres. D. Antonio Sainz de Z a 
fra ,  D. Higinio García de Burunda y D. Manuel María G i
rón , In tenden tes  ; D. Domingo Fernandez  Angulo y Don 
Marcelino Carrero y  Portocarroro , Adminis tradores de 
Rentas estancadas;  D. Francisco Fernandez  del Puente  y 
D. Ventura  Vázquez, Contadores, cuyo paradero  se igno
ra, se les cita, llama y requ ie re  por medio de este a n u n 
cio público para  que en  el término de nueve  d i a s , con
tados desde su inserción en el Boletín oficial de esta p r o 
vincia , se p resenten  por s í , sus herederos ó personas 
que puedan representarles  legalmente, á en terarse  y res» 
ponder en su caso de los cargos que Ies puedan  resulta r  
en el expresado expediente  de alcance á favor de la Ha
cienda; en inteligencia de que no verificándolo en el p l a 
zo prefijado, les parará  el perjuicio que haya  lugar.

Oviedo 30 de Agosto de 1 8 4 8 S,. Pedro R. Ubago.
/  33 r M

LEAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSEEVACfONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 4 DE SETIEMBRE
de 1853.'

Barómetro ‘Tempera- Temr.p.ra-
redurido á 0°j tu ra  en l u r a e n g r n -  Dirección ESTADO DEL 

T O R A S ,  y mi l ime- i grados dos cenfí-  (}e.l Tiento.
iros.  I Beaumur grados.  CIELO,

6 tn.. 709.00 í 4o, 3 17°.9 N. E . . . .  Nubes.
9 m . . .709.16 18°,2 • 22’,7 N. E.. . Idem. '•

12. . . .  708.58 23)70 2 S \7  E. S. E,. Idem.
3 L  . 709.36 25“ 8 32°,3 S u r . . . . .  Celajes.
6 L . .  706.77 20°.9 26\1 N. O . . .  . Nubes
9 o . .  709=38 !7°,S 22°,2 N. O. . . Celajes.

Tem peratura  m á 
xima del d i a . . .  2 5°. 8 32°,3

T em pera tu ra  m á 
xima al sol  3 i°,4 43°,0

T em pera tura  m ú 
n i rúa d el d i a . . . .  140,0 170,5

Evaporación en  las % 4 l i s ., 18,8 milímetros,
Lluvia en las 24 h o r a s , . .  ' . ,

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
PUSPA CITO TE LEO R k FICO.

Observación meteorológico.\ del dio, 3 de Setiembre de 1858, 

Barómetro
en milíme Temperatu- Dirección

M I r o s ,  a 0oy ra en grados del Estado del cielo,
al nivel del centígrados. viento,

mar,

7 de la m. 764,7 22,7 S. E. Despejado,

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS

l í n e a s  t e l e g r á f i c a s  d e  f r a n g í a ,

E4ado atmosférico en varios pun tos  de Europa y Africa 
A  30 de Agosto á las siete de la m añana.

Bar óme • Tempera-
t r o  redsi-  tura eu Dirección ESTADO 
cid o Á 0 ° g r a d o s  del 

LttCAIJ t)A Des, y el ni ve-1 cent igra- viento. DEL CIELO.
del  m . . ••. dos .

D u n k e rq u e    757,0 . 13,0.. S. O . . .  Nubes.
PavN. . .  . . . . . . . .  759,5. 13,7. S. S.O. Cubierto.
B a y o n a . . . .   764,9. 13,0.. S. O . Nubes.
L v o n . . . . ................... 764,6 16,1.. N  Idem,
Madrid. . . . . . . . .  761,3. 14,9. N. E. . Idem.
San Fernando .. . .  . 763,5. 19,4.. OJ/jS.O Vapores.
T u r in ................... .. . 761,3. 18,0.. N. . . .  Sereno.
B ruse las , . . . . . . . .  757,4. 14,3.. S. O . . . Nubes.
Vieno..........................  758,4. 13,6.. O. N.O. Sereno.
San Pe te rs b u rg o .  754,3. 16,3.. N. E. . Nubes.
R om a..,  . 761,4. 19,9.. S. E. , Vapores,
Florencia...................  759,6. 17,5.. N. O . .  Sereno.
Lisboa.................. 759,8. 19,1. N.N.O, Nubes.
Constantinoplá . .  . j 760,1, 20,0.. S . . . . .  Vaporov
Argel ..................   . . (  7 6 7 , 0 2 3 . 4 , .  Calma.

Rafael Eme a.

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID,

De los p a r le s  r e n id id o s  en  ccfe d ia  p o r  la Interven-'  
rúan de A rb itr io s  m u ni rapa l e s , ’a de] m ercado do g ra 
nos y  i’o ta d e  p re c io s  d e  artículos de- consum o, r e 
m ita  lo c e r n ie n te :

ENTRABO POR LAS PUERTAS m  EL ÍMA DE HOY.

2.535 fm m yrs d e  tr ig o .
1.751 a r ro b a s  de  h a r in a  d e  id.
2,320 l ib ra s  de  pnn  cocido .

13 468 a r ro b a s  d e  c a rb ó n .
97 v a c a s . que componen 34.753 l ib ras  d e  peso.

661 c e rn e ro s  ? q u e  he con 14.965 b h rng  de  pe*o.

pmzm OS ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN

EL BTA BE HOY,

C a rn e  d e  v a c a , de 48 á 52 rs . a r r o b a ,  y de 18 á 2o 
en a r lo s  H bra, 

íd em  4c c a r n e r o . d e  18 á 20 c u a r to s  l ib ra , 
ídem  de te rn e ra  T de  66 á 80 re., a r r o b a ,  y  d e  30 á 38 

c u a r to s  l ib ra .
T ncJnr» a ñ e jo , do 96 á 100 rs. a r r o b a ,  y do 32 á 36 

cuartos l ib ra .

Jamón , de 116 á 124 rs. a rroba  , y de 42 á 51 cuar tos  
l ibra .

A ceite , de 60 á 62 rs.  a rroba ,  y de 19 á 20 cuartos  libra. 
Vino, de 34 á 43 rs . a rroba ,  y de 10 á 14 cuartos  cuartil lo. 
Pan de dos l ib ra s ,  de 14 á 16 cuartos.
G arbanzos ,  de 30 á 42 rs. a r roba ,  y de 10 á 16 cuartos  

l ibra .
Judías ,  de t i  á 30 rs.  a rroba ,  y  de 8 á 12 cuartos l ibra.  
Arroz,  do 30 á  34 rs.  arroba, y de 10 á 14 cuartos libra. 
L e n te ja s , de 14 á 18 rs. a r r o b a ,  y de 6 á 7 cuartos 

libra.
C arb ó n ,  de 7 á 8 rs. a r roba .
J a b ó n , de 52 á 58 rs. arroba,  y de 19 á 21 cuar tos libra. 
Patatas ,  de 6 á 7 rs. a r ro b a ,  y de 2 á 3 cuar tos  l ibra.

PRECIOS m GRANOS EN EL MKRCAPO PE HOY,

C eb ad a , de 26 y% á 2? Y% rs. fanega,

T rig o  vendid o.

30 fan eg as , . . .  á 53 */% rs. 24 fanegas. . . .  á 59 rs.
3 6 .....................  55 3 5 .........................  58
60 t r e c h e l . . .  47 2 0 .................. .. 51
4 0 . .  . ........... ..  64 % 3 6 ......................... 56
40 ...................  6 6 #  2 7 ...................... .. 57

4 9 8 . . ................. 64 95 .......................  59
5 4 . . . . . . . . . .  57 7 2 .........................  56
4 0 : ............ .. 57 2 5 .........................  6 3 #
4 6 ..................... 63 3 2 .................. .. 63
2 6 .....................  58 40 t r e c h e l . . . .  62
9 4 .............. 55 3 0 .......................  . 5 7
18 t r e c h e l . . .  49 4 0 . . . : ................ 55
42..................... 54 2 0 , ....................... 59
40 trechel .  . .  47 3 9 ......................... 5o
á i .   ............  59 5 0 . . . ............. .. 5 7 #
4 0 .....................  58 2 9 .........................  56
3 2 .............. ...... 52 40   . . . . .  66 #
* 7 ................ 6 2 #  2 0 . . . . . . . . . . .  55
3 6 ....... .............  58 9 0 .........................  5 4 #
3 0 ................ .. 50 6 0 ......................... 6 6 #
80 ..................... 58 3 4 ......................... 56
46..................... ... 57 3 0 .................... 51

4 2 5 . , ............  . 65 1 6 .......................  56
6 0    60 2 5   58
9 0 ..................... 65 3 0 ......................... 5 9 #
3 6 . . .  . ............  5 9 #  2 2 .........................  62
56 .....................  53 2 0 ...............  57
2 5 .  . ................. 52 5 7 . ......................  55
4 0 .....................  57 3 0 ......................  56
6 0 .............. .. 62 3 0 ......................... 64
43, ................ 6 1 2 8   t 55

T o ta l ..........................  2.685 fanegas,

Quedan por v e n d e r  sob re  5.143.

Precio m á x im o .................  6 6 #
•Idem  m ín im o .............. .. 47

Lo que  se avisa al público  pa ra  su  inteligencia. 
Madrid 4 de Setiembre da 1858. «=» El Alcalde-Corregi

d or ,  Duque de Sesío.

SO  X.SA.

C otización del 4 de Setiem bre de 1858 á la s  tre s  de la  
ta rd e .

FONDOS P Ú BL ICO S .

Títulos del 3 por 100 consolidado,  pub licado ,  41-30 y
40 c.

Inscripciones de id . ,  consolidado, 41-50 á 15 cor. vol. 
Títulos del 3 por 100 d iferido, publicado, 2 9 -4 0 :  con

solidado , 41-60 á fin cor. en  fir.
Inscripciones de i d . , consolidado , 41-60 á fin cor. ó 

á vol.
Material del Tesoro no preferen te  con ín te res ,  no  pu> 

blicarlo, 64 p,; diferido 2 9 -55  , 50 y 55 c. á fin cor.  ó á 
vol.

Deuda amortizable de pr im era  clase, no publicado, 4 8-
55 d,

Idem de segunda ,  i d . , 13-10 d.
Idem del personal ,  p u b l ic a d o ,  4 0 - 10.
Acciones de carre te ras .  — Emisión de 1.® de Abri l 

de 1850 de á 4.000 rs . ,  6 por 100 a n u a l , no  publicado,
89 p.

ídem de á 2.000 r s . , id . ,  94-25 p.
Idem de 1.® de Junio  de 1851 de á 2.000 rs.,  idem,

88“50 d.
ídem de 31 de Agosto de 1852, de  á 2.000 r s . ,  sin 

cupón ,  no publicado, 86-75 p.
Idem de 1.° de Julio de 1856 , de á 2.000 r s . , i d . , 90 d. 
Acciones de obras  públicas de 1.° de Julio de 1858 

idem, 85 p.
Acciones del Canal de Isabel  II de á 1.000 r s . ,  8 

por 100 a n u a l ,  id . ,  105.
ídem del Banco de E spaña ,  id .,  161-50.
Idem de la Sociedad m eta lúrgica  de San  Juan  de Al- 

caráz , id., 50 d.
ídem  del fe rro-carri l  de Madrid á Zaragoza y Alicante, 

id em ,  1.990.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha, 50-10 p .— Pa r is  A 8 dias vis
ta, 5-20 p.

P lazas del re in o .

Daño. Benef. Daño. Benef.

A l b a c e t e . . .  1/4 . .  Lugo . . . . .  1/2
Alicante........  5 /8  d. Málaga   . .  5 /8
A lm er ía , . .  p a r  d. . .  M urc ia . . . . .  . .  1 /4
Avila . . . . . .  . .  . .  O rense   3/4
Badajoz. . . .  1 p, . .  O viedo .....................  I d .
Barcelona.. .  . .  5 /8  p. Pa lencia   1 /4
Bilbao. . . . .  . .  3 /4  Pam plona ................. 4/2
B u r g o s . . , * .  . .  1/8 Pontevedra ,.  5/8
Cáceres . . 1/2 p. S a lam an ca . .  1/2 d.
Cádiz. . . . . .  1/8 . .  San Sebas-
Castellon . . . . .  l ian .........................  1
Ciudad-Real. . .  . .  S a n t a n d e r . .  . .  1/2
Córdoba. . 1/4 . .  S a n t i a g o . , . .  3/8 d.
Coruña. . 1/4 p. . .  S e g o v i a . . . .  par .
Cuenca  . . . .  Sevilla  1/8 . .
G e r o n a * . , ,  . . . .  S o r i a   3 /8
G r a n a d a . , ,  par. . .  T a r r a g o n a . .  . .  1 /4  d.
Guadalajara. 1/2 . .  T e ru e l . ......................
fluel va. . . .  ).  . ,  Toledo  3/4 d.
Hu e r c a . . . .  . . . . Y a len c ia .................  5/8
J a é n   3/8 p. . . Valladolid . .  1/4
León . . .  1/4 d. . .  V i to r ia .....................  i d .
L ér ida ............ . .  Z am ora.  . . .  par .
Logroño  4 /4  , .  Zaragoza ..................  3 '8

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Miguel Moreno Cano, Abogado de los Tribunales del rei
no , del ilustre colegio de G ranada y Juez de prim era instancia 
de la ciudad y partido de Calatayud , que de ser así y hallarse 
en actual ejercicio el Escribano refrendatario  da fe.

Por el presente cito , llamo y emplazo á iodos y  cualesquiera 
acreedores del difunto D. Miguel L asierra , vecino que fué de S a- 
viñan, para que dentro de 20 dias siguientes y precisos se p re
senten en este Juzgado con los títulos justificativos de sus crédi
tos, conforme previene el art. 538 de la ley de Enjuiciamiento 
civil : pues de no hacerlo les parará  el perjuicio que haya lugar

Y á fin de que llegue á noticia de todcs mando publicar y fi
jar el presente en observancia de lo acordado en el expediente 
de concurso necesario instado por D. E duardo  Ucedo, vecino do 
Brea.

Dado en Calatayud á 26 de Agosto de 4 858. — Miguel Moreno 
C ano— De orden de S. S .. Francisco Torralba. 3333

   _
D. Pascasio Fernandez. Juez de p rim era instancia de esta 

ciudad de Badajoz y  su partido.

Hago saber, que en los autos seguidos en este Juzgado á ins
tancia de D. José Ibañez, de esta vecindad, sobre dominio de cierta 
sueitc de tierras, he proveído la sentencia y pronunciamiento 
que su tenor á la letra es como sigue:

«Sentencia. = En el pleito que en este mi Juzgado pende entre 
partes, de la una y dem andante D. José Ibañez y en su nom bre 
el Procurador D. Diego B ances, vecino de esta c iu d ad , y  de la 
otra demandados Francisco Javier y  María del Rosario Avila, 
y  por su ausencia y  rebeldía los estrados, con quienes se han en
tendido las actuaciones después de las citaciones legales, sobre 
que se declare que la tierra de cuatro fanegas al sitio de Cansa- 
burros, en el término de esta capital, que llevó en arrendam iento 
Alonso Matamoros, que está ai linde de la que el dem andante 
compró á D. Juan Pitel en 1852, corresponden á esta última co
mo parte de ella y  todo de la propiedad del demandante.

Visto, y  atendiendo al resultado que preduce la escritura de 
propiedad presentada, el de los deslindes y mediciones practica
das, á lo manifestado por el mismo Matamoros y por el F rancis
co Javier Avila y  útimamente al de la prueba testifical :

Considerando bien probada la acción propuesta que no se ha 
contradicho, ántes bien, en cierta m anera leg a l, se consiente, en 
el mero hecho de no haber comparecido los interesados á con
testar la dem anda:

Vista la ley 4 A título 14, Partida 3A fallo: oue debo declarar

y declaro procedente la dem anda propuesta, y en su cons ecuencia 
de la propiedad del dem andante D. José Ibañez el terreno de
mandado, que lleva en arrendam iento Alonso Matamoros, quien 
lo dejará libre y desembarazado á disposición del mismo, y e n -  
tréguense á la parte demandante los documentos presentados, que- 
daado de ellos testimonio, sin especial condenación de costas,

Así definitivamente juzgando lo mando, pronuncio y firmo 
por esta mi sentencia, que ademas de notificarse en los estrados 
del Juzgado y de hacerse notoria por edicto, que deberá fijarse 
en el sitio acostumbrado de audiencia, se publicará asimismo en 
ei Boletín oficial de la provincia y en la Gaceta del Gobierno, ar
reglándose para ello las oportunas comunicaciones.— Pascasio 
Fernandez*

Pronunciam iento.--D ada y pronunciada fué la anterior sen
tencia por el Sr. Juez de prim era instancia de este partido en 
ja audiencia pública de este d ia , hallándose presentes los tesligos 
D. Manuel Diaz Pulido y José Perez, de esta vecindad, en Bada
joz á 20 de Agosto de 4 858.—Doy f e — Miguel Lozano Matos.»

Lo que se hace notorio para la común inteligencia.
Badajoz 21 de Agosto de 4 858.=Pascasio Fernandez.— Por 

m andado de S. S ., Miguel Lozano Matos 3313

Mediante el extravío de un resguardo de depósito en el Ban
co de España de dos títulos de la Deuda diferida, de 48.000 rea» 
les nominales cada uno, números 31.801 y 31.802, á solicitud del 
depositante, por el Sr. D. Gregorio Rozalem, Juez de prim era 
instancia del distrito de la Audiencia, y  en providencia refrendada 
por el Escribano D. Eulogio Marcilla Sánchez, se ha acordado se 
anuncie, y  se anuncia por el presente el extravío del precitado 
documento, y se cita y  llama á todas las personas que puedan 
alegar derecho á los mencionados títulos para que comparezcan a 
deducirle en dicho Juzgado dentro del término de 30 dias; aper
cibidos que pasado sin haberlo verificado les p arará  el perjuicio 
que haya lugar.

M adrid 31 de Agosto de 1S38—El Escribano actuario, Eulo
gio Marcilla Sánchez. 3298

D. Juan Menendez, Juez de prim era instancia del distrito 
de Lavapies de esta villa de M adrid.

Por el presente se llama y  emplaza á D. Manuel de Lara, 

cuyo actual domicilio se ignora, para que en el térm ino de seis 
d ias, siguientes al de la publicación de este edicto, comparezca 
en el referido Juzgado de Lavapies ó Escribanía del Licenciado 
D. Fermín Gutiérrez y Gomara, que la tiene en la plazuela del 
Biombo, núm. 2, piso bajo, á las horas de despacho, á fin de en
tregarse de la copia de la demanda de menor cuantía y  docu
mentos que la acom pañan, deducida contra el mismo por el Li
cenciado D. José Astray C aneda, sobre pago de honorarios, y  
contestar lo que á su derecho convenga acerca de la misma; bajo 
apercibimiento de que no haciéndolo le p arará  el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 27 de Agosto de 4858.--M enendez—Por mandado 
de S. S. y  por ausencia de mi compañero Gómara, Vicente Ca
llejo Sanz. 3300

En virtud de providencia del Sr. D. José Balbino Maestre 
Juez de prim era instancia del distrito del Prado de esta corte, 
refrendada del Escribano D. Francisco Morcillo y L eó n , se em
plaza por última vez á D. Pedro Carpinel!, vecino de esta corte, 
que ha tenido últimamente su tienda-com ercio en la calle de la 
Luna, núm. 14, para que en el térm ino improrogable de cin
co dias, contados desde la publicación de este edicto, comparez
ca en dicho Juzgado y Escribanía á contestar la dem anda que 
contra el mismo ha presentado D. Tomas Ruiz del Hoyo, del co
mercio de esta cap ita l, sobre que cumpla en todas sus partes el 
subarriendo que celebraron de la tienda citada y  venta de sus 
géneros, ó se la deje libre con entrega de todos estos según in
ventario ó su im porte , resarcimiento de daños y perjuicios y  
costas que se originen; apercibido que de no com parecer se le 
declarará en rebeldía.

Aladrid 30 de Agosto de 1858,--Francisco Morcillo y León.
3301

En virtud de providencia del Sr. D, Luis A larcon, Juez de 
prim era instancia del distrito de Palacio, refrendada del Escri
bano del número D. Miguel del Castillo y Alba, se ha vuelto á 
señalar para la celebración de la junta acordada en la testamen
taría de D. P edro  Perez Barrasa el lúnes 6 del p re se n te , á las 
once de su mañana, en la audiencia de S. S ,, sita en el piso bajo 
de la Territorial de esta capital.

M adrid 2 de Setiembre de 1858. —Castillo. 3324

En v irtud  de providencia del Sr. D. Víctor Dulce, Juez de 
prim era instancia de las Vistillas de esta cap ita l, refrendada del 
Escribano del núm ero de la misma Sr. D. Basilio María de A rau - 
n a , se saca á pública subasta un parador , situado extram uros de 
la puerta de Atocha de esta corte, á la derecha del camino que 
conduce á las yeserías y  á los cementerios de las Sacramentales 
de San Sebastian y San Nicolás , que tiene de sitio 36.417 pies y  
9 décimos cuadrados, y se halla retasado por el Arquitecto de la 
Academia de San Fernando D. Simeón Abalos en la suma de 
193.425 rs., á rebajar cargas; y para su rem ate se ha señalado el 
dia 20 del que r ig e , á las doce del medio d ia , en la audiencia de 
dicho Sr. Juez, que la tiene en el piso bajo de la Territorial de 
esta corte. 3325

En virtud  de providencia dictada por el Sr. D. Luis Alarcon 
Juez de prim era instancia en M adrid, refrendada del Escribano 
de su núm ero Sr. D. Miguel del Castillo y  A lba, se c i ta , llama y 
emplaza á los que se crean con derecho á los bienes de D. Ma
nuel de Rada para que al térm ino de 10 dias acudan á ejerci
tarlo; bajo de apercibimiento que de no hacerlo les parará  el 
perjuicio que haya lugar,

M adrid 2 de Setiembre de 4 858^C astillo . 3327

En virtud  de providencia del Sr. D. José Puig Alvarez, 
Juez de paz del distrito del Mediodía y encargado del despacho 
del Juzgado do prim era instancia del distrito del Barquillo de es
ta corte, refrendada del Escribano de número de la misma Don 
Celestino de Ansótegui por ausencia de su compañero D. Manuel 
Caldeiio , se cita, llama y emplaza por término de 20 dias á todos 
los que se crean con derecho á los bienes quedados al falleci
miento de D. Manuel Salvador C arranza, á fin de que dentro de 
dicho térm ino se presenten á deducir el de que se crean asisti
dos; apercibidos que de no verificarlo les p arará  el perjuicio que 
haya lugar. 3332

En virtud de providencia del Sr. D. Juan M enendez, Juez de 
prim era instancia del distrito de Lavapies de esta cap ita l, su fe
cha 1.°del actual, se anuncia al público que D. Antonio Espeso 
y  Pesquera ha hecho concurso voluntario de bienes en dicho 
Juzgado y Escribanía de número de D. Santiago Urdíales; y  en 
conformidad á lo que dispone el art. 538 de la ley de Enjuicia
miento civil, se llama á todos los acreedores, á fin de que dentro 
de 20 dias, contados desde la inserción de este anuncio en la Ga
ceta , se presenten en dicho Juzgado y E scriban ía , sita en la ca
lle M ayor, núm. 414 triplicado, con los títulos justificativos de 
sus créditos.

Madrid 2 de Setiembre de 1858.—Santiago Urdíales.
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En virtud  de providencia del Sr. D. Miguel Jóven de Salas, 
Juez de prim era instancia del distrito de Maravillas de esta corte, 
refrendada por el Escribano de S. Ai. y habilitado del núm ero 
de la misma D. Pablo de la L astra, se c ita , llama*y emplaza por 
segundo térm ino de 20 dias á todos los que bajo cualquier con
cepto se consideren con derecho á los bienes quedados por m uer
te abintestato de Doña Dolores Sánchez P iq u e r , vecina que fué 
de esta c o r te , y  cuyo fallecimiento tuvo lugar en la misma el 
dia 10 de Marzo de 4851 , á fin de que dentro de dicho térm ino 
se presenten en el citado Juzgado y  Escribanía á ejercitar las ac» 
ciones de que se crean asistidos; bajo apercibimiento de que de 
no verificarlo les Darará el Deriuicio eme hava lugar. 3339

PARTE  NO O F IC IAL
INTERIOR.

B A X .EA R ES.~~ Palma $9 de Agosto.— A continuación 
insertamos una carta de nuestro corresponsal de C am 
pos , en que ademas de describirnos la solemnidad habí* 
da en este pueblo el dia 4 5 del actual con motivo de la 
bendición de la primera piedra de una iglesia que debe®* 
rá sustituir á aquella parroquia!, nos da la triste noticia 
de la instantánea  m uerte  de n u e s t ro  r e l e n t e  amigo el



Sr. D. Cosuio Liado, verían y propietario  de dicho pueblo. 
Esta no fie i a no pudo monos de afectarnos vivamente, 
porque nos hicimos cargo desde luego , no solo del sent i
miento natural  que debió ocasionar e d a  pérdida i r rep a
rable en el seno de su apreciable familia y en todo aquel 
vecindario, s í ü o  también de la sufrida por los pobres,  in 
digentes desamparados con quienes compartía pródiga
mente el Sr. L lad ó , como el más solícito de los padres,  
los bienes que el Cielo le concediera. La caridad , esta 
hermosa vir tud, era sobre todas las demás la que tenía 
dulcemente aprisionado el corazón de nuestro am igo,  y 
así que llegaba á sus oídos la noticia de alguna necesidad 
allá volaba para acallarla como si se sintiese herido en 
sus más caros objetos; baste decir  que de los muchos in 
felices que acudían de continuo á sus umbrales  con el 
objeto de implorar  su misericordia n inguno  se iba sin ser 
socorrido; aún  m ás :  él mismo en persona se adelantaba 
no pocas veces á llevarla á las moradas de aquellos ; y 
cuando h  esterilidad del año 46 ,  su corazón magnánimo 
no pudo ver impasible tantos padecimientos. Así fué que 
agotados ya su s’g ra n e r o s , mandó hacer grandes pedidos 
de trigo á esta capital con solo el objeto de socorrer á ios 
necesitados que en aquella época de escasez se aum e n ta 
ron  considerablemente . Pero ¿qué podremos decir  que no 
nos quedemos muy atrasados en sus elogios, de una p e r 
sona á quien sus vir tudes habían granjeado el cariño de 
todo un  pueblo, sin  distinción de categorías, manifestado 
públicamente con entusiasmo en su m u er te?  Mas, deje
mos hablar á nuestro corresponsal , y al en tre tan to  sirvan 
de consuelo á su h onrada  familia estas cortas líneas, que 
hemos creído un deber consagrar á la mem oria  de tan 
buen  ciudadano. Dios le haya concedido el premio de los 
justos. ( M allorquín. )

Campus 20 de Agosto.—El dia 15 del corriente ,  fiesta 
de la Asunción de la Santísima Virgen, tuvo lugar en 
esta villa uno de los más t ie rnos espectáculos religiosos 
que acontecen raras veces en un pueblo. Insta lada una 
.lunfa , recogidas muchas limosnas que con generosa m u 
nificencia ofrecieron los habitantes  del p u e b lo ,  sin con 
tar la prestación de servicios personales de carros , y el 
regalo de muchos m ate r ia le s , dando en todo el primero 
y más grande ejemplo el Sr. Rector y demas individuos 
del c l e ro . el 8 de Agosío se anunció la solemne función 
d e c o lo ra r  la primera piedra de la o b ra ,  que bajo los 
auspicios de ia Santísima Virgen en los misterios de su 
Inmaculada Concepción y gloriosa Asunción á los cielos 
se dedica á los santos esposos San Julián ,  mártir ,  y Santa 
Basilisa y demas compañeros, m á r t i r e s , patronos d é l a  
parroquia l  iglesia , á la que se va á dar  mayor ensanche 
y nueva y m uy magnífica forma.

Dicho anuncio  se verificó con un  prolongado repique 
de cam panas , intermediando escogidas tocatas que ejecu
taba una armoniosa música si tuada en  el campanario : 
en los cuatro ángulos de esta hermosa to r re ,  y  en su 
parte  super io r  , ondeaban cuatro vistosas banderas ,  como 
también otra e n  el frontis de la iglesia. El lugar c i rcu n 
vecino en que había  de tener lugar tan sagrada como su
blimo ceremonia estaba adornado con una preciosa t ien 
da de te rc iope lo , debajo de la cual estaba colocado un 
hermoso cuadro de la coronación de la Virgen ; frente á 
él una  corona, de la cual pendían  colgaduras adornadas 
de hermosos ram os;  continuaba una alameda q ue ,  p a r 
tiendo del portal de la iglesia , seguía hasta más allá de 
la plaza , todo lo cual estaba unido con vistosos ramos 
verdes. La fachada de la casa-Rectoría veíase adornada de 
rico c o r t in a je , campeando en el centro la cifra del dulce 
nom bre de M ar ía , iluminada con una grande estrella de 
luces. El acto de colocar la primera piedra se ejecutó con 
toda solemnidad, en el que tomaron parte  el R. R e d o r  
de esta parroquia y  el clero de la m isma, los Sres. Guras 
párrocos de Llummayor, de Felanitx, de Porreras y San- 
t a ñ y ; el de Montuir i ,  que debia asistir  tam bién ,  no pudo 
efectuarlo á causa de una indisposición. Leída el acta de 
in au g u rac ió n , nuestro  Gura párroco dirigió al pueblo un 
fervoroso d iscuiso ,  en el cual se echaba de ver el e n tu -  
siaámo con que daba principio  á tan santa tarea. Inm e
diatamente d esp u é s , los ecos de fuertes d i sp a ro s , el a le
gre repique de campanas y de las escogidas tocatas de 
música poblaban los a i res ;  y la m u lt i tud ,  que era in 
m ensa ,  con ojos humedecidos de gra titud y alegría, ben 
decía aquel magnífico espectáculo , dando centello  una 
prueba más de sus sentimientos de fe y religiosidad, h e 
rencia preciosa de sus mayores.  Concluida la ceremonia 
se cantó  un solemne Te Deurn, que entonó el Sr. Rector 
y  continuó el clero hasta la iglesia, En seguida se cantó á 
toda orquesta la Misa m ay o r ,  en la que oficiaron los s o -  
ñores Curas párrocos de S a n t a ñ v , Felanitx v Porreras ,  
ocupando ia sagrada cátedra el dé Liummayor", que p r o 
nunció  un elocuente discurso. Las limosnas que se r e c o 
gieron en el ofertorio ascendieron á unas  239 libras . no 
obstante de haberse reunido mayores cantidades en este 
año en dos dis tintas colectas. Por la ta rde hubo procesión 
de la V irgen ,  que fué lucidís ima, á la que asistía todo 
el clero arr iba  indicado, contr ibuyendo no poco á la so
lemnidad los armoniosos acentos de la música y muchos 
niños de ambos sexos , vistiendo ricos trajes de ángeles 
y re inas ,  y los alegóricos de San Julián y de San Rías. Hubo también co rr idas ,  coesiés, cohotco y otros faceos 
artificiales , y un  hermoso su i t ído r ,  tanto más vistoso, 
cuanto nunca conocido en el pueblo, que terminó de este 
modo tan puros  regocijos sin que el más leve desorden 
viniese á tu rb a r  su proverbia l sensatez. [Id.)

G RAN A DA  1? de Agosto.—Parece que se ha p re sen 
tado ó va á presentarse al Excmo. A yuntamiento un pro
yecto para mejorar y dar mayor ensánche é importancia 
á la festividad del Corpus y feria anual cuya celebración 
coincide con aquel notable acontecimiento; dicho proyec
to , del que daremos oportunam ente  cuenta al público, es 
debido ai incansable celo del caballero Síndico D. F r a n 
cisco de Paula Sierra.

Las noticias ¡que tenemos de Caniles de Baza son en 
extremo lisonjeras. Los ensayos hechos de las arenas a u 
r í fe ras ,  lian ofrecido un rcsnltado asombroso. La im po r 
tante nueva que se nos trasmite no la ampliamos hoy cual 
co r re sp o nd e , porque  deseamos verla confirmada por ios 
ensayos sucesivos y poderla acompañar de los detalles 
correspondientes, (/iauro.)

H UESC A  31 de Agosto.—lia vuelto á trata rse la cues
tión de aumento de la riqueza imponible de la provincia 
en tre  el Sr. Administrador de Hacienda y dos Diputados 
provinciales que creemos han sido los Sres. Lasala y 
Falces.

Se nos ha asegurado que estos han  propuesto se tenga 
una conferencia en tre  la Diputación provincial y la A d
ministración para resolver de una  vez esta enojosa cues
tión, á cuyo efecto para mejor esclarecerla hab r ían  de 
tomar parte  una ó dos personas por cada partido además 
de los señores Diputados.

El miércoles de la semana anterior  descargó tal tor
menta de agua y granizo sobre los pueblos de^Ofal, Ba
sarán , Ainielle ’ B erbusa , Vosa y Linás de Broto y otros 
de S o b rep u e r ío , que ha arrebatado toda la labor de los 
campos, ar rancando  árboles y destruyendo por completo 
la cosecha de legum bres principal alimento de aquellas 
•pobres gentes.

También lian fenecido sepultadas en  los bar rancos  
gran  núm ero ,  de reses que pas turaban  en el puer to  de 
Erala. [Alto Aragón.)

J A E N  30.—En la madrugada de hoy ha descargado 
en esta capital un fuerte y prolongado aguacero, y  hay 
quien asegura que también ha caido bas tan te  granizo. 
Cuéntase que en algunos sitios inmediatos ha "causado 
daños en el campo ; nosotros dudam os esto, y no v a c ila 
m os en afirmar que las lluvias son ya n ecesarias después 
de u n  verano seco y prolongado.

Hoy han  sido depositados en el cementerio particular 
del convento de las Descalzas de esta capital los restos 
de la religiosa del mismo Sor María de los Dolores Ace» 
ro, que falleció ayer. Dios la haya dado descanso eterno- 

El dia 8 de Setiembre se celebrará la solemne fiesta 
anual en Baeza al Santísimo Cristo do la Yedra y N ues
tra Señora del Roscl, que tienen el santuario  ex t ram uro s  
de dicha ciudad.

Predicará en  la fiesta el Dr. D. Antonio del Aguila: 
concurrirá  el Ayuntamiento  ; una banda de música", que 
ejecutará piezas escogidas y se qu em arán  en la lonja del 
Santuario  unos bonitos fuegos artificiales, obra del dis
tinguido profesor de Ubeda D, Manuel Sánchez. ( A n u n -
r  i n r / r w  ^

M A LA G A  31 de Agosto..—El breve pero  fuerte aguacero 
que descargó sobre esta capital en  la noche del viérnes, ade
m ás de la arriada que produjo en el G uadalm ed ina , c a u 
só arrolladeros de algunas consideraciones en varias p r o 
piedades agrícolas, si bien de su influencia participó m a
yormente  toda la parte  Norte de esta población ; así es 
que los rios Guadalhorce y  Campanillas no experim enta
ron  con aquel motivo el menor crecimiento en sus hoy 
m enguadas  corrientes.

La tem pera tura  ha refrescado b as tan te ,  con especia
lidad por las m añanas  y las tardes.

Han comenzado de huevo las obras del camino de A n 
tequera , creemos que  por la cuesta del P a lm a r : falta h a 
cían con efecto, pues algunos trozos se hallan in t ran s i 
tables. Con este motivo va á restablecerse el portazgo que 
hasta 1854 estuvo situado junto á la hacienda llamada de 
Teatinos.

Hemos recibido tres estados comprensivos de los m a 
trimonios, bautizos y defunciones habidos en Málaga en 
el segundo tr imestre del año actual.

Consta del primero que «e han celebrado 136 casa
mientos en esta forma:

Parroquia de los Mártires 9 solteros con solteras y  2 
con viuda,

De San Juan  11 solteros con solteras, u n  viudo con 
una soltera y un viudo con una viuda.

De Santiago 10 solteros con solteras , 2 solteros con 
viudas y un viudo con una  soltera.

Del Sagrario  13 solteros con solteras y un  viudo con una soltera.
De San Pedro 13 solteros con solteras y  3 viudos con 

solteras.
De San Pablo 27 solteros con so l te ra s , 2 solteros con 

viudas y un  viudo con soltera.
De la Merced 13 solteros con solieras , 2 solteros con 

viudas y 2 viudos con solteras.
De San Felipe 4 solteros con solteras v un  viudo con soltera.
De Santo  Domingo 15 solteros con solteras y 2 viudos con solteras.
Es de esperar  que en el tercero y cuarto  trimestre de 

este año ascienda á mucho m ayor  núm ero  la estadística 
matrimonial.

Del segundo estado consta que se han verificado 853 
bautizos en esta forma : 395 varones y 357 hem bras de 
legítimo m atr im on io ,  y 62 varones y 39 fuera de id ;  en 
las parroquias de San P ed ro ,  San Pablo y San Felipe es 
donde más h an  subido ámbos guarismos, habiendo 70 
en la casa de Maternidad, correspondiente á los últimos, 
como se deja comprender.

Constan en el tercer  estado 728 defunciones ,  hab ien
do sido el mayor n úm ero  en personas de ménos de un  
año y hasta cinco: han fallecido en el segundo trimestre 
276 solteros , 212 solteras, 89 casados, 59 casadas, 32 
viudos y 60 v iudas ,  hallándose inclusos en esta estadís
tica los hospitales y casa de M ate rn idad , y en  la clasifi
cación de solteros los niños de ámbos sexos.

La to rmenta que venia anunciándose hace algunos 
dias descargó por fin sobre las diez de la noebe de a n 
teayer , si bien con poca f u e r z a , pues solo cayeron dos 
fuertes aguaceros, oyéndose algunos truenos iéjos; sin 
embargo', fuera habrá debido llover b ien ,  pues el G ua
dalmedina trajo una recia avenida por la madrugada: 
cuando esta tuvo lugar ,  los dueños de los puestos y c h o 
zas con frutas que hay en el rio , los habían aiejado como 
es consiguiente, para evitar los arrastasen las aguas, co
mo ha sucedido va otras veces, Y no ocurrió  n ingún  i n 
cidente p a r t i c u l a r ; solo hubo el haberse  inundado una 
par le  del pasillo de Santo Domingo por el sitio donde se 
ha destruido ia muralla para las obras  de colocación del 
nuevo p u e n t e , y también varias calles de. los barrios  y 
otras do la ciudad por el descuido de no haber destapado 
las alcantaril las,  como debieron y tuvieron tiempo sufi
ciente para hacerlo los que tienen esta obligación: el 
tiempo continúa lo mismo, y probablemente no se d e s 
pedirá San Agustín sm  repetir  su  acostumbrado correazo,

La Guardia rural capturó en la tarde de anteayer á un 
desertor de m ar ina ,  que vestido de paisano y con las 
prendas de su uniforme en un lio, se encontraba á poco 
más de una legua de esta ciudad en el camino de Ron
d a ,  y al que estuvo persiguiendo á toda ca rrera  más de 
una hora , hasta que al fin pudo darle alcance, pon ién
dole en seguida á disposición de ia Autoridad. También 
encontraron, el mismo dia otros individuos de este cuer
po en el camino de Carratraca á un  niño de unos oche 
anos de edad , m u d o , que habiéndose perdido , lo condu
je ron  á esta ciudad. íCorreo de Andalucía.)

— Bilbao 3! de Agosto. — Mañana es el 
día designado para la celebración de la jun ta  general 
de accionistas del fe rro -ca r r i l  en el salón dé  actos 
del Insti tuto vizcaíno; y á pesar de hallarnos tan  p ró 
ximos y de ser de tanto Ínteres esta reun ión  , nada sabe
mos que para ella tengan preparado los concurrentes ,  
como no sea una exposición al Gobierno en la que soli- 
ci tan el premio de 6 por 100 á las acciones en lugar del 
i  y medio que ahora disfrutan.

Entre los diversos expedientes que hay formados y de 
los que habrá que darse lec tura ,  uno de los más in te re 
santes será el referente  á las expropiaciones. No nos ocu
paremos en el momento de sus de ta lles ,  porque ni los 
conocemos ni habríamos de emitir  tampoco nuestra  opi
nión en pro ni en contra de las partes discordantes en 
los actuales momentos y pero lo que sí haremos, á fuer de 
amigos del ac ier to ,  es inculcar la idea de que así en este 
como en otros asuntos de que indudablemente  el Consejo 
de Administración ha de d a r  cuenta á los ac c io n is ta s /se  
busquen tocios los medios de conciliación posibles , para 
no a l te ra r  los ánimos de los dueños do las propiedades expropiadas.

Según tenemos entendido, hoy habrá salido desde su 
astillero de Olaveaga para  el arrecife de Noja el cons
tructor D. Julián de ünzue ía  , con el objeto de intentar  
sacar del fondo en que se encuentra  el vapor S an tander- 
Bilbao. Parece que en el reconocimiento  que se hizo hace 
pocos d i a s , se observó que le faltaban todas las ondas con 
que se fué á p ique ,  lo que dificultará la operación. ¡Quie
ra el Cielo la vea coronada del mejor éxito el famoso cons
tructor, y r em un ere  con su pericia á la empresa del b u 
que de una parte  de las pérdidas que ha experimentado.

Cuando una Autoridad cualesquiera dicta medidas que 
son de utilidad para el país que administra  , merece jus- 
lamento a la b a n za s : cuando las m edidas son de aquéllas  
que tienden á mejorar  notablemente la condición de los 
pueb les ,  los encomios deben ser mayores, y ponderarse  
y publicarse altamente. Decimos esto, porque el Sr. Viz
conde de Monserrat acaba de d ir ig ir ,  por medio del Bole
tín  oficial de la provincia,  una circular á los Alcaldes de 
los pueblos, en la que les encarga que adopten las dispo
siciones convenientes para que en el té rmino de ocho 
días salgan de sus respectivas jurisdicciones los m endi
gos que en ellas se presentaren. Cualesquiera de nuestros 
lectores recordarán  que este asun to  ha ocupado y sigue 
ocupando nuestra atención tan preferentemente qué a p e 
nas trascurre un  mes sin que le tengamos en olvido y 
volvamos á é l ; y más f recuentemente esperamos o cup a r 
nos ahora por cuanto sabemos que nuestros pueblos han 
sido invadidos do esas desgraciadas tu rbas de mendigos 
forasteros q ue .  corriéndose de las provincias de S an tan 
der y A sturias,  toman carta  de naturaleza en la nuestra 
y ejercen su triste ocupación á ciencia y presencia de 
nuestras  Autoridades, á la vista de los hab itan tes  todos del Señorío,

¿ Ha llegado por ventura la hora en  que el Sr.  Gober
nador  se ocupe de ia est irpacion de este mal ? ¿Dedicará 
un a  parte  de sus afanes á que nuestros pueblos no se 
vean agoviados como de cos tum bre , por los mendigos 
que les invaden ? Si así fuera, nosotros con nuestra d é 
bil voz le apoyaríamos sin descanso , y el país entero le 
mostraría su agradecimiento por un  servicio tan a n h e 
lado. Vizcaya apénas cuenta  con mendigos propios, casi 
todos son forasteros: esta circunstancia misma ¿no b r in 
da á la estirpacion del pauperismo á las Autoridades que 
qu ieran  dedicarse á ello? Mucho nos holgaremos de ver 
reproducidas medidas como la que acaba "de d ictar  el r e 
presentante del Gobierno de S. M., y más aún  , si, como 
es de suponer,  se secundan por las Autoridades locales 
con todo el calo, con toda la energía que la necesidad re 
clama ya hoy. Búsquense medios de aliviar la suerte  de 
estos infelices seres ,  pero no se tolere su invasión en 
provincias q u e , como la nuestra , se verían libres de tal 
plaga si no se consintieran abusos como los que todos 
los di as estamos denunciando.

Véase ahora la circular  del Sr. Vizconde de Monser
rat inserta  en el Boletín oficial del sábado último.

Gobierno de Vizcaya.— Circular.— Habiendo notado la 
m ulti tud  de mendigos que extraños á esta capital y p ro 
vincia circulan por ella , y teniendo noticia que sucede lo 
propio en todos los demas pueblos de ia misma , he d i s 
puesto que en el momento en que llegue á conocimiento 
de los Sres. Alcaldes esta’tcircular adopten las disposic io
nes convenientes para que en  el término de ocho dias 
salgan de sus respectivas jurisdicciones , cuántos sujetos 
de aquella clase no correspondan á ellas, procediendo 
desde luego, pasado dicho término, á remitirles por t r án 
sitos de la Guardia civil ó de justicio en justicia al p ue 
blo de su naturaleza.

Bilbao 26 de Agosto de 18-5 8.=*: El Vizconde de Mon
serrat. o

Idem  17 de Setiembre.—Primera jun ta  del fe iro -ca rr i l  
de Tudela á Bilbao.—El dom\ngo, según estaba a n u n c ia 
do , se celebró en el salón de actos dél Insti tuto vizcaíno 
la jun ta  general de accionistas del ferro-carii  de Tudela á 
Bilbao. Antes de las once de la mañana , hora para  que 
estaban convocados, se les veia acudir á aquel recinto 
en gran  n ú m ero ,  lo cual hacia esperar que la ju n ta  fuese 
m uy  concurr ida.

En efecto, y presentadas las cédulas conforme lo m a r -  
can los es ta tu to s , fueron ocupando el salón los socios y 
sentándose en la Presidencia el Alcalde Sr. D. Garlos Adán 
de Yarza y los socios elegidos para el efecto Sres. D. Ma
riano de Zabalburu y D. Juan  María de Ibarra por ser los 
de m ayor  representación en la empresa Por su órden se 
sentaron también en los asientos de preferencia los m iem 
bros del Consejo de A dm in is trac ión ; á la derecha , los 
Sres. Salazar,  Arellano, U rigu en ,  O b ie ta , Mendiguren, 
O laguibel, Errazquin y Abaitua , y á la izquierda , los se
ñores Epalza , M ac -M ah on , Yiolet, Eguillor, Landecho y 
Jane. Observábase en estos bancos la falta de algunos s e 
ñores Consejeros.

El Sr, D, Vicente Martínez , Secretario de la empresa , 
ocupaba un asiento próximo á la Presidencia , y Mr. Vig- 
noles,  Ingeniero en Jefe, otro en tre  los miembros del 
Consejo de Administración.

Una vez de consti tuida la ju n ta ,  en virtud de haber  
muchísimo m ayor  núm ero  de accionistas que el que 
la ley exije, anunció el Presidente que se iba á dar  le c 
tu ra  á una Memoria comprensiva de todos los actos 
del Consejo de Administración y en  la que se tocaban 
otros puntos de grandísimo ínteres para la empresa. En 
efecto, y puesto en pié el Secretario Sr. Martínez, dió

principio á la lectura, escuchada con g ran  silencio y  
excesivo cuidado hasta que la terminó. La Memoria, por  
lo que pudimos re tene r  de su rápida l e c tu r a , contiene 
datos muy curiosos y nos parece u n  documento de g r a n 
dísimo ín te res ,  ya por la buena forma en que parece es
ta r  dispuesto , cuanto porque reasume lo obrado • expli
ca el trazado de la línea f é r r e a , las facilidades y ’ dificul
tades de su construcción , sus desniveles , obras de a r le  
que hay que ejecutar y  otros puntos administra t ivos á 
la par  que curiosos de necesario conocimiento á los a c 
cionistas. Bien pudiéramos dar una  idea de algunos de 
el los,  pero el temor de incurrir  en e r ro res  m u y  fáciles 
de come te i en esta clase de trabajos , nos releva de hacer
lo ; por lo que solo diremos que estos documentos d eb e 
rían presentarse  impresos ya para que el asistente al acto 
supiera a que atenerse , discutiendo sobre varios de sus 
puntos , haciendo oportunas observaciones, ó g irando la 
cuestión sobre algunos que necesariamente serian p ro v e 
chosos y oportunos ; y nos contentaremos con observar  
tan solo q u e ,  realzándose en la Memoria la conducta de 
los accionistas como no podía menos en la parte relat iva 
al pago de los dividendos pasivos, resulta que en Bilbao 
solo un miembro ha dejado de satisfacer su cuota en 
Rioja, varios , contra los que hay que proceder, y que en 
¡a Habana la recaudación se efectúa bajo los más lisonje ros auspicios.

le í  minada la lectura de la Memoria, como hemos d i 
cho , y al anunciarse el nom bram ien to  del Sr Director 
ge ren te ,  uno de los Consejeros advirtió que la responsa
bilidad en metálico que la lev exige para  desempeñar  este 
cargo estaba cu m p l id a ; y á propuesta  del Sr. Presidente , 
no tan solo se aprueba el nombram ien to  del Sr. D. Ci
priano Segundo Montesino, sino que lo hace la Jun ta  por  
unanimidad , asignándole 80.000 rs. de sueldo anual y 
pago de todos los gastos que originare en servicio de la em presa .

Se presen tan  las cuentas producidas hasta ahora  , v 
la Jun ta  resuelve que se nombre una comisión de cinco 
individuos para su debido examen. Confiere este encargo 
a la Pres idencia , quien sobre la marcha propone á los s e 
ñores D. Juan Echevarría  y la Llana, D. Tomas de E p a l
za, D. Joaquín de Egusquiza , D. Pedro Fabian de O la -  
v a r n a  y D. Miguel de Escuza. Aprobada la elección de 
estos sujetos, se resuelve que para  el juéves próximo ter-  
iiMien su. tarea delicada, y que la presenten  antes de las 
aiez de la m a n a n a , hora en que volverá á reu n irse  la Jun ta  general.

Inmediatamente después se da lectura á una proposi
ción suscrita por vario» accionistas, en la que se solicita 
del Gobierno de S. M. que el Ínteres de 4 1/2 por 109 que 
d isfru tan  las acciones del ferro-carril  se eleve al de 6 por 
100, para equipararlas de este modo á las acciones de 
otras empresas nacionales de igual índo le ,  y te rm inada  que fue, ábrese sobre ella discusión.

En este instante penetra en la sala el Sr. Montesino 
Director g e ren te ,  ausen te  hasta entonces de la Junta , y 
tomando asiento en tre  los Consejeros, se levanta pa ra  
p ron un c ia r  un b r e v e , pero significativo d iscurso , en el 
que consigna lo agradecido que se hallaba por la c o n -  
lianza que en él habían depositado los señores accionis
tas al ap ro bar  el nombramiento hecho en su  persona por 
el Consejo de Administración, y que sus afanes y d esve
los consagraría al mejor éxito de la empresa. Las pala
b ras  del Sr. Montesino son acogidas por la Junta con m a r cadas muestras  de aprobación.

Abierta, pues, discusión sobre la proposic ión suscrita 
por v ano s  accionistas,  la defienden los Sres. Gobellar y 
Bal parda, haciendo una declaración el Sr. Pmillos sobre  
el objeto que le movió á firmarla, y después de pedir  al 
Consejo de Administración el Sr. Ibarra (D. Gabriel) el pa- 
íecer  que se formara acerca de esta proposición y  de de
c larar  uno de sus miembros que el Consejo no se había  
ocupado de ella , entróse de lleno en ia discusión. Varios 
sujetos tomaron parte, como los Sres. Salazar,  Aurrecoe- 
chea Mac-Mahon (D. Francisco), Isusi y  A bai tua ,  hasta 
que el referido Sr. Ibarra ,  volviendo á usar  de la palabra, 
p i o p u s o á l a  Junta q u e ,  no obstante estar conforme cori 
el principio de la proposic ión, se aplazara toda discusión 
hasta tiempo oportuno, hasta cuand o ,  desembolsado el 30 
poi 4 00 necesario a la emisión de acciones, se pudiera 
tra ta r  con más datos y conocimientos de los que se tenían  en aquel instante.

La discusión giró un momento sobre este incidente,  v 
s° propuso una votación, cuando el Sr. Montesino m a n i -  
lesto lo prolija y larga que esta operación seria ,  si se v o 
taba así la idea del Sr.  Iba rra ,  como la proposición, y que 
siendo aquella una enmienda á esta, la práctica estableci
da en todas las Asambleas indicaba que se votase primero 
ia enmienda para  evitarse de este modo un tiempo im.iv 
necesario para otros asuntos. Aprobado que fué lo dicho 
por el Gerente y dispuesta la Junta á votar la enm ienda 
uei »r.  ibarra,  observó m uy oportunamente  el Sr. Monte
sino que era necesario resolver la cuestión del in te rés 
que devengarían las acciones antes que se recaudase el

Por 100, porque como habría de expresarse en el cu e r 
po de estos documentos el interés que devengarían , con
venía tenerlo m uy  presente á su publicación" Apreciando 
la Junta la observación del Director gerenm , d  Sr íu^r-.  ra introdujo una var ian te  en su enm ienda ,  la cual quedó 
reducida á decir que, aprobada en principio la idea emiti
da en la proposición presen tada por varios accionistas, 
se aplazase su discusión para la época en que el Consejo 
de Administración lo creyese oportuno, em pero  teniendo 
presente  los presupuestos que so están formando sobre el 
proyecto del actual camino, y se tratase de la proposición, 
ya en junta o rd ina r ia ,  ya en extraordinaria  , si para ello hubiese necesidad.

Llegábase á este punto , é íbase á poner á votación 
la enmienda , cuando se dispuso, por ser m uy av a n 
zada la h o r a , levantar  la sesión. En efecto, así se 
hizo, citándose á los concurren tes  al acto para el j u e 
ves á las diez de la mañana al mismo salón de actos 
del Insti tuto vizcaíno. (Irurac-bat.)

EXTERIOR.
A s e g ú r a s e , escriben de San Petersburgo á la  

Patria d e  Paris ,  que el Gobierno de Varsovia será  
dividido en dos distritos ? atendida su excesiva e x 
tensión, que dificulta mucho la administración. A n 
tes de la revolución de 1830 el distrito de Kalisch  
formaba un Gobierno aparte, unido en la ac tú a -  
dad al de Varsovia. Va á restablecerse el anterior  
estado de c o s a s , reorganizándose completamente la 
administración de Polonia. Hasta aquí se habia tra
tado de dar carácter ruso á las instituciones polo
nesas ; estas tentativas no han producido feliz re
sultado, y el Gobierno piensa adoptar otra marcha.  
El Príncipe Constantino es quien más se interesa  
en tal cambio, siendo de notar que este P r ín c ip e  
que juzgaban partidario de la antigua política de 
Rusia, es el que apoya más decididamente las re
formas que su hermano el Emperador Alejandro se 
ha propuesto llevar á cabo.

El Gobierno ruso va á restablecer la circulación  
de metálico en el Imperio; se han amortizado ya 
60 millones de papel moneda, y se trata de hacer  
una reforma completa. El capital preciso para rea
lizarla se calcula en 100 millones de rublos, de los 
cuales tres cuartas partes se reunirán por medio  
de un empréstito forzoso, sum inistrando el restólos  
depósitos de metales preciosos que existen en las 
fortalezas de San Pedro y San Pablo.

En nombre del Rey , el Ministro de Gracia y 
Justicia cerró el 28 de Agosto la legislatura de los 
Estados generales de los Paises-Bajos. En el discur
so pronunciado por el Ministro aludió al cambio de 
Ministerio que habia interrumpido los trabajos le
gislativos , anunciando que el Gobierno tendría en 
cuenta las observaciones de las Cámaras al modifi
car los varios proyectos de ley que áun no se han  
votado.

El Parlamento del Canadá se prorogó el 16 de 
Agosto. El Gobernador general manifestó en la ú l
tima sesión, que se proponía discutir durante las 
vacaciones con los Gobernadores de las otras colo
nias, acerca de las bases sobre que podria estable
cerse una unión federal entre todas las provincias  
de la América inglesa del Norte.

Despachos telegráficos recibidos en Marsella el 
31 de Agosto contienen noticias de Hong-Kong que  
alcanzan al 3 del mismo m es,  y anuncian que las 
tropas chinas acampadas cerca de Cantón atacaron 
repetidas veces á las fuerzas anglo-francesas que 
ocupaban los puntos fortificados de la ciudad. Una  
proclama del Gobernador que sustituyó  al Virev

Y ek , promete la expulsión  de los extranjeros.  A d e
mas se han cometido a se s in a to s , y  los europeos no 
pueden c ircular  sin peligro por las calles do Cantón  

Usando de represalias , los aliados han quem ado  
un barrio de la ciudad y  ametrallado la orilla iz
quierda del rio, expulsando de aquel sitio á los j u n 
cos chinos. Mas la noticia de haberse ajustado la 
paz hace renacer la esperanza de una feliz so lu 
ción,

KI tratado celebrado entre China y los E stados-  
Unidos se ha publicado. Concede el derecho de una  
visita anual y permanencia durante a lgún t iem po  
en Pekín del Representante de 3a Union americana.  
Autoriza asim ism o la trasmisión directa de la cor
respondencia diplomática de ámbos Estados,  que  
gozarán de igual categoría en sus  relaciones diplo
máticas y militares.

El comercio americano será igualmente conside
rado en China que el de la nación más favorecida. 
Será tolerado el cristianismo?, gozando de los dere
chos de tal Estado los chinos convertidos'.

El D a ily  N e w s  afirma que el Gobierno de Lon
dres nada sabe oficialmente de lo ocurrido en  China.

La P a tr ia  publica los s iguientes pormenores que 
su corresponsal de H ong-Kong comunica á dicho pe
riódico, relativos al tratado celebrado entre el Ce
leste Imperio y los Estados-Unidos.

Artículo 1.° Se estipula la paz entre ámbos E s
tados.

Los Estados-Unidos influirán en favor de China  
caso de que entre esta y otras Potencias surjan d i 
ficultades.

Art. 2.° El tratado se archivará y registrará en  
Pekin y en W ashington.

Art. 3.° El Gobernador Imperial publicará el 
tratado en Pekín y en las provincias.

Art. 4.° El Representante de los E sta d o s-U n i
dos puede entenderse directamente con el Consejo 
privado ó el prim er Ministro de Pekin.

Art, 5.° Un Representante de los E sta d o s-U n i
dos puede ir todos los anos á Pekin y permanecer  
en dicha capital el tiempo que juzgue por con ve
niente. Su serv idum bre podrá ser hasta de 20  per
sonas,  sin contar los criados chinos. Debe en ten 
derse con el Consejo privado.

Art. 6.° Continua residencia en Pekin del Repre
sentante americano, caso de que otra Potencia ten
ga en dicha ciudad un Representante perm anente

Art. 7.° Igualdad de categoría en las correspon
dencias.

Art. 8.° El Representante americano deberá  
tratar siempre en las residencias oficiales de los 
Ministros chinos, y estos nunca podrán dejar de 
recibirle.

Art. 9. Los Oficiales de la marina americana  
tratarán siempre con los Oficiales chinos de la m a 
yor categoría. Debe estirparse la piratería.

Los artículos 10, I I y 12 no contienen nada im 
portante.

Art. 13. Los americanos tendrán derecho de to
mar en arrendam iento casas y tierras sin in terv en 
ción de los funcionarios públicos chinos.

Les quedan abiertos, entre otros, Jos puertos de 
S w a to w ,  Taivvan, Fo roñosa y los demas que ya 
son accesibles á ingleses, franceses y rusos. Repre
sión severa del contrabando. El opio queda proh i
bido; se l la rá n  excepciones autorizadas por la*ley.

Art. 14. Los Estados-Unidos no pagarán nunca  
derechos mayores que la nación más favorecida.

A r f  1 5  f  o c  d o i ' o o h r t c  r io  t o n o l a d f t  a o r á n

eos á los de la nación que ménos pague
Art. 24. El pabellón nacional será respetado.
Art. 25 Los desertores serán detenidos y casti

gados.
Art. 26. Las Autoridades de los Estados-Unidos  

ejercen jurisdicción exclusiva sobre sus súbditos.
Art. 28. Será tolerada la religión cristiana y pro

tegidos los chinos convertidos al cristianismo.'
Art. 29. Todos los derechos, privilegios y ven

tajas de cualquier género concedidos á otras n a 
ciones lo serán inmediatamente á los E stados-  
Unidos.

Este tratado se notificará en el término de u n  
año.»

A U ST R IA  — Viena 27 de Agosto. — M. de Prokesch, 
Internuncio  de Austria en Constantinopla, volverá m uy  
pron to  á esta ciudad con el carácter de Embajador. { G a
ceta de Colonia.)

Hannover 27 de Agosto.— Las deliberaciones de la con
ferencia de Zollverein no han  producido satisfactorios r e 
sultados. Austria rechaza la petición de Zollverein en c a 
minada á que modificase la tarifa para los h ierros en b r u 
to y elaborados en  tanto que no se le conceda la pe t i 
ción que ha presentado respecto al derecho sobre los v i
nos, la cual no acepta Zollverein. Tampoco logran conve
nirse todos los representantes  en Zollverein respecto á la 
proposición de suprim ir  los derechos de tránsito.

Austria se opone á que gozen de esta ventaja las m e r 
cancías que se trasportan por el Tirol á Lombardía, á 
causa de tener negociaciones pendientes respecto al p a r 
ticular con Suiza. [Id.)

PR U SIA. — Berlín  28 de Agosto. — La oposición de 
H annover , Mecklenburgo y Dinamarca al proyecto  de 
reducción del peaje "del Elba ha producido mal efecto en 
los círculos m e rca n t i le s , que in ten tan  dirigir  peticiones 
á la Cámara, como se hizo respecto  al peaje del Sund  , á 
fin de que el asunto  se convierta en  cuestión europea, 
invocando al efecto el acta del tratado de Yiena. En las 
deliberaciones verificadas para t ra ta r  del asunto H am - 
burgo ha probado que el sostenimiento de la navegación 
del Elba le ocasiona grandes g a s to s , m ientras  que Han
nover, á quien produce el peaje más de 300.000 thalers 
anuales, no tiene un solo buque en el rio. (Idem .)

Idem  29.— Se asegura que en el último Consejo 
de Ministros exclusivamente se trató  de negocios or
dinarios, y  en modo alguno de asuntos generales. No se 
ha resuelto nada respecto á la época en que han de v e r i
ficarse las elecciones.

Los Príncipes h an  trasladado su residencia de Post- 
dam  á Berlín. El Príncipe Federico Guillermo y  su espo
sa habitan el palacio de Schouhan$en, antigua morada de 
la esposa de Federico II.

Cuídanse mucho en la corte del matrimonio del P r í n 
cipe de G a l le s : circulaban rum ores de que la elección del 
Pr íncipe recaería  en  la Princesa de Sajonia Meininger. 
[Correspondencia Havas.)

BOLETIN RELIGIOSO.

Santo del día.— San Lorenzo Justiniano.
Cuarenta Horas en la parroquia de Santa María, d o n 

de siguen las solemnes funciones á su augusta t i tular  
p ronunc iando  el panegírico á la Misa m ayor D. Ma
nuel Dueñas, y cantándose por la tarde completas,  le ta
nía, salve y  reserva.

ANUNCIOS

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA
trimonio. -Se venden en pública subasta 1.000 pinos vo 
des en pie de los pinares del Real Sitio de San I lde ibnf  
El rem ate  tendrá lugar el dia 15 de Setiembre, á las dos 
media de la tarde, en el local que ocupan las oficinas d 
esta Intendencia.  Las proposiciones se h a rán  en  pfie^ 
cerrado, arreglándose al de condiciones que se halla a 
manifiesto en esta dependencia  y en la Administración dn citado Sitio. L

Palacio 30 de Agosto de 1858.=A ribau. — 6

OBRA DE TEXTO. — MANUAL DE TENEDURIA m 
libros p o r  partida doble , por D. Felipe Salvador y Aznar 
qu in ta  edición , adoptado por texto en las Reales escue 
las de comerc io , Institutos provinciales y colegios de se 
ganda enseñanza : contiene reglas para establecer y lleva 
la contabilidad general del Estado y las de sociedad/ 
anón im as ,  banqueros ,  fabricantes y grandes propietario 
por caudales , frutos y efectos, confórme á lo mandado e 
el Código de Comercio y Ley de Contabilidad.

Se v en d e ,  á 12 rs. en rústica y 11 rs. en cartón  , 6 
las l ib re r ías  de Sánchez, Publicidad, Bai 11 y—Bol I i ero , Vi 
l laverde ,  Castillo y Poupart ;  y á 15 rs. y 17 rs. en Ali 
cante , B a rce lona , Bilbao , Cádiz, Coruña , Málaga , San 
lander , Sevilla, Yalencia , Valladolid y Z arag o za /

El a u to r ,  que vive en la calle de Barcelona , núm. <¡ 
cuarto  principal , lo rem ite /por  el correo, franco de porp 
si se le envia una libranza de 15 rs. ó 32 sellos de carta*

3291—6

DE LAS ORDENES MILITARES DE CALATRAV? 
Santiago, Alcántara y Montesa , por D. Manuel de Guilla 
m a s ,  caballero de Calatrava y Ministro del Tribunal Su 
premo de Ordenes militares.

Obra de consulta para todos los amantes de las glo 
rias nacionales y de las regalías del Estado,  y de smn 
uti lidad para  los caballeros de las Ordenes militares 
clérigos que s irven en el territorio Maestral, como par; 
todos los que se dedican al estudio de los cánones y disciplina de la iglesia.

Un lomo de 400 páginas:  se vende en la l ibrería di 
S á n ch ez , calle de Carretas ; en la misma existen las si 
guíenles producciones del referido a u t o r :

Causas célebres políticas del siglo X IX ;  dos tomos: cor 
tienen los trozos más escogidos ele las acusaciones y de 
fensas pronunciadas en los Tribunales ingleses, franee 
ses y a lem anes ,  por  eminentes  jurisconsultos de este países.

Estadística jud ic ia l de las Islas B aleares , y descrip 
cion de algunos usos y costum bres de aquellos honrado y nobles isleños.

Estadística crim inal de Cataluña , y reflexiones filosó ficas sobre la cuestión industr ial.
Memoria sobre el espíritu de asociación , premiado ei 

oposición pú b l ica , con el título de Socio de mérito.
2280—3

LIBROS DE EDUCACION PRIMARIA Y COMEDIA 
para que las representen los n iñ o s ,  por D. G abrie l  Fer 
n an d e z ,  p r im er  director de una escuela pública de esl corte.

La Cartílla-libro para leer pronto y bien llena cumplí, 
dam ente  su objeto, siendo m uy apreciables los cuenteci 
tos morales escritos para  los niños con la m ayor  te rnu n

Higiene y prim eros socorros, regalo precioso para la ir 
fancia y el pueblo, es verdaderam en te  un  regalo de i ríes 
timable precio que se hace á la niñez. De ínteres corn 
libro de lectura por los conocimientos que presta de es
cogida m o r a l , escrito en un lenguaje propio para los ni 
ños, embellecido con la p o es ía , ha logrado que  se aprue 
be de texto ,  así como la an te rio r  Cartilla , y que por I; 
Dirección de Instrucción pública , por acuerdo del Rea 
Consejo, se diesen gracias por estos trabajos al autor .

 ̂ Premio á la nobleza del corazón. Hasta el sueño es ene 
migo del a v a ro , comedias que constan de cuatro actos < 
en verso. Es necesario leerlas para ver hasta qué punti 
el Sr. Fernandez se apodera del corazón de los niños 
guiándolos por la v ir tud y el honor.

Los pedidos se harán  al au to r ,  calle del Fúcar, nú 
mero 13, cuarto principal.

Precio de los libros de edu cac ión , 4 y 2 rs.
De las comedias, 4 y 2 rs.
Por cada docena de ejemplares se darán dos gratis.

APENDICE A LA COLECCION LEGISLATIVA Di 
Correos , q u e  comprende desde 11 de Setiembre de 185( 
hasta fin de Diciembre de 1857, formado por D. Bamor 
González Saravia y  D. Eduardo de Campelastegui.

Se halla de venta en la Imprenta N acionará  8 rs. cad<
ojpmpGr

IIISTORTA DESCRIPTIVA, ARTISTICA Y PINTORES- 
ca del Real monasterio  del E scor ia l , dedicada á S. M. por 
D. Antonio  Rotondo, caballero de la Real y distinguid; 
Orden de Carlos III.

Sale una entrega cada 40 dias y cuesta 10 rs.
Se suscribe en casa del autor," calle de la Montera 

núm ero  46, y  en las principales librerías de toda Europa
Se ha repartido la entrega 17.

BANCO DE VALLADOLID.—LA JUNTA DE GOBIER 
no de esta sociedad ha acordado que en cumplimiento de 
lo que dispone el art.  18 de sus estatutos, se celebre la 
general ordinaria  de accionistas, y convoca á la misma 
para el dia 4 de Octubre próximo, á las siete de la noche, 
en  el local que ocupan las oficinas del Establecimiento.

Conforme á las prescripciones de los citados estatutos, 
todos los accionistas tienen la facultad de asis t ir ,  y p ue
den delegarla en  apoderados que r e ú n a n  derechos perso
nales idénticos á los que se les confieren : las mujeres ca
sadas, los menores,  las testamentarías y  casas de comer
cio podrán concurrir  por medio de sus representes legíti
mos. Las personas que deban ser admitidas en la Junta 
se serv irán  p resen ta r  sus títulos en esta Secretaría con 
ocho dias de anticipación , á fin de proveerles de la cor
respondiente  credencial.

Valladolid 1.® de Setiembre de 1858,=?E1 Secretario, 
José Angel Rico. 3340—3

POR HABER ESPIRADO LA ESCRITURA SOCIAL, Y 
á voluntad de los interesados de la sociedad Bois , Silva, 
Blanc y  compañía , de Yergara , se sacará á pública su
basta el dia 15 de Octubre de este año en la Sala consis
torial de esta referida villa á las diez de su m añana :

La fábrica de hilados y tejidos de algodón con su tin to
rería , impresiones y e n s e r e s , ex is tencias , activo y pasi
vo y todo cuanto constituye la pertenencia de la misma.

La cifra en que se pondrá en  remate  dicha fábrica 
será la de rs. vn. 4.702.926,26.

Las personas que  gusten tomar parte  en la licitación 
pueden dirigirse á la Administración de la referida fábri
ca , la que suministrará cuantos datos sean conducentes 
para el indicado o b je to , ó bien á la Escribanía de Don 
Luis Gonzaga de Lesarri ,  de es ta ,  en casa de quien está 
depositado el pliego de condiciones para la venta.

3162— 4

VAPORES ESPAÑOLES COÍlREOS TRASATLANTICOS. 
El A lm ogabar, de 1.500 toneladas y fuerza de 400 caba
llos, saldrá de Cádiz el 12 de Setiembre, á las ocho de 
la m añ a na ,  para Santa Cruz de Tenerife, Puerto -R ico  y 
la Habana,

Admitirá carga y pasajeros en sus cómodas y espa
ciosas cámaras á los precios siguientes :

1.a Cámara. Cubierta.

A Santa Cruz de T en e r i f e . . Ps. fs. 40 16
A Puerto-Rico................................... ..... 125 40
A la H abana................ ...........................  150 50

Para más informes acúdase en Madrid á D. Francisco
de P. Retortillo, calle del P rado ,  núm. 20; á D. Sabino 
Ojero, calle de Barrionuevo, núm . 12, y en Cádiz á los 
Sres. Retortillo hermanos. 3331

ESPECTÁCULOS.
T e a tr o  b e l  C irco . — A las ocho y  media de la no 

che.— Función extraordinaria  y  últ im a irremisiblemente 
d e j a  tem porada de verano  á benehcio  de las Señoras 
Doña Adelaida Zapatero y Doña Laura G a rc ía .-Sinfonía/*" 
Como marido y  como a m ante , comedia en  un  acto. — B°- 
manza del Dominó a z u l—Terceto y  canción d« El Vizcofl' 
de de Letorieres.— La prim era escapatoria , comedia en Jos 
actos,— En los in termedios tocará la orquesta piezas es
cogidas.

Teatro de la Zarzuela. —  A las ocho y media de la 
noche — Beltran el A ven turero , zarzuela nueva en tres 
actos,


